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CAPITULO  0. INTRODUCCIÓN 
 

0.1. Objetivo 
 

El presente Plan de Autoprotección responde a la aplicación del artículo 20 "Medidas de Emergencia" de la Ley 

31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, en el cual se indica que el empresario, teniendo en cuenta el tamaño y 

la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las 

posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha 

contra incendios y evacuación de los trabajadores, así como del resto de ocupantes del centro, designando para 

ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 

correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y 

disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

 

Asimismo, este Plan de Autoprotección se elabora con el contenido exigido y conforme a las indicaciones del R.D. 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, la ESCUELA DE ARTE DE CEUTA deberá organizar las relaciones que 

sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular, en materia de primeros auxilios, asistencia 

médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de 

las mismas. 

 

Este Plan de Autoprotección es de aplicación al centro de trabajo que el Ministerio de Educación (Escuela de Arte 

de Ceuta) tiene en Av. Virgen De África S/N de la ciudad de Ceuta. 

 

En la realización de este documento se ha tenido en cuenta el tamaño y actividad del centro, así como la 

presencia de personas ajenas a la misma.  

 

Entre otros se pretende cubrir los siguientes objetivos: 

¶ Conocer las instalaciones, analizando la peligrosidad de sus distintas zonas o locales, así como los medios 

de protección disponibles. 

¶ Analizar la adecuación de todos los medios de evacuación y protección, así como de las instalaciones 

generales. 

¶ Prevenir las causas de las posibles emergencias, detectándolas y evitándolas. 

¶ Garantizar la fiabilidad de los medios de protección, de forma activa y permanente. 

¶ Programar los planes de actuación frente a las posibles emergencias. 

¶ Determinar las personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las 

acciones a emprender para el control de las emergencias. 

¶ Ofrecer información a todos los usuarios de las instalaciones cómo deben de actuar ante una emergencia 

y en condiciones normales, para su prevención. 

¶ Organizar las relaciones que sean necesarias para la coordinación de los servicios externos 

¶ Cumplir la normativa vigente sobre seguridad. 

 

No es objeto del presente documento establecer un plan de adecuación de los medios de protección o de las vías 

de evacuación. A estos efectos deben consultarse las recomendaciones establecidas al efecto en la Evaluación de 

Riesgos Laborales del centro de trabajo o en los estudios técnicos específicos. 
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El presente documento se ha realizado en base a los datos obtenidos durante las visitas realizadas al centro y 

entre otra, a la siguiente documentación facilitada por la empresa:  

 

¶ Croquis del centro educativo por planta. 

 

 

0.2. Estructura del Plan de Autoprotección 
 

Para cumplir los objetivos anteriormente citados y como documento a presentar ante el Órgano competente en 

materia de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Ceuta, área de Coordinación de Emergencias-Protección 

Civil (ARCE), para su informe favorable, se prepara el presente Plan de Autoprotección siguiendo el contenido 

establecido en el anexo II del R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia. 

 

Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad.  

Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla 

Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección. 

Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias 

Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito superior 

Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección 

Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección 

 

 

0.3. Criterios de referencia 
 

Para la realización de este Plan de Autoprotección, además de normas de reconocido prestigio, se han utilizado 

como criterios de referencia los principios generales recogidos en: 

 

¶ Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de noviembre. 

¶ R.D. 486/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. 

¶ R.D. 485/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

¶ R.D. 2.177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de Edificación "NBE-CPI/96: 

Condiciones de Protección contra incendios de los edificios". 

¶ R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 

contra incendios. 

¶ R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

¶ R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. 

¶ R.D. 171/2004, de Coordinación de Actividades Empresariales en Materia de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
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¶ R.D. 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

¶ R.D 840/2015 de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes 

a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

¶ REAL DECRETO 524/2023, de 20 de junio (Norma Básica de Protección Civil) 

¶ Ordenanza reguladora del registro autonómico de planes de autoprotección (2 de marzo de 2010, Ceuta) 

 

!ŘŜƳłǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǎŜ Ƙŀ ǎŜƎǳƛŘƻ ƭŀ άDǳƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ tƭŀƴ ŘŜ !ǳǘƻǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέΣ 

publicada por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior. 

 

 

0.4. Revisiones del Plan de Autoprotección 
 

Tal como indica el R.D. 393/2007 citado, el presente documento se mantendrá adecuadamente actualizado, y se 

revisará, al menos, con una periodicidad no superior a tres años.  

 
  

https://www.ceuta.es/arce/documentos/RD_840_2015.pdf
https://www.ceuta.es/arce/documentos/RD_840_2015.pdf
https://www.ceuta.es/arce/documentos/RD524_NormaBasicaProteccionCivil-2023.pdf
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CAPÍTULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD 
 

1.1. Situación 
 

Nombre del Centro Docente: ESCUELA DE ARTE DE CEUTA  

Calle: Avenida Virgen de África S/N 

Localidad: Ceuta 

Código Postal: 51001 

Teléfono: 856 83 63 48  

Correo Electrónico: escuela.arte@educeuta.es  

Ubicación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Titulares 
 

Las funciones del titular de la actividad son: 

¶ Dirigir el plan de autoprotección o, si procede, designar a una persona como director/a del plan de 

autoprotección, responsable de las funciones y actuaciones especificadas en el plan. 

¶ Designar a una persona responsable de la gestión de las actuaciones encaminadas a la prevención y al 

control de los riesgos 

¶ Designar otra figura, el Director del Plan de Actuación en Emergencias o Jefe de Emergencia, con 

autoridad y con capacidad de gestión responsable de la gestión de las actuaciones encaminadas a la 

respuesta frente a las emergencias de acuerdo con el contenido del manual de actuación. 

 

Las responsabilidades anteriormente citadas, pueden ser asumidas por personas diferentes o por una única 

persona de acuerdo con la estructura de la actividad y de manera compatible con el resto de funciones asignadas. 

35°53'12"N 5°19'20"W 

mailto:escuela.arte@educeuta.es
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Nombre y/o Razón Social: MINISTERIO DE EDUCACION FORMACION PROFESIONAL Y DEPORTES 
Centro Docente: ESCUELA DE ARTE DE CEUTA 

Calle: Av. Virgen de África S/N 

Localidad: Ceuta   

Código Postal: 51001 

Teléfono: 856 83 63 48  

Correo Electrónico: escuela.arte@educeuta.es 

 

1.3. Director del Plan de Autoprotección 
 

Se trata de una persona que cuenta con capacidad de dirección en la empresa, y cuya actividad en relación a la 

autoprotección de este centro, es ser el responsable, de las gestiones necesarias para la implantación, revisión 

periódica y mantenimiento actualizado del Plan de autoprotección, entre otros de: 

¶ Elaboración, aprobación y difusión del Plan de Autoprotección. 

¶ Mantener actualizado el inventario, análisis y evaluación de los riesgos del centro, considerando los 

cambios productivos u organizacionales que en este se produzcan. 

¶ Disponer y gestionar los medios, humanos y técnicos, necesarios para desarrollar las actuaciones en 

situaciones de emergencia. 

¶ Implantación del Plan, así como de las actuaciones de control periódico y de mantenimiento relacionadas 

con la eficacia del documento del plan de autoprotección. 

¶ Elaborar e implantar, si procede, los procedimientos de actuación que aseguren la coordinación / 

integración del Plan de Autoprotección con los Planes de Protección Civil de ámbito local, autonómico o 

en los Planes especiales. 

¶ Mantener el programa de auditorías e inspecciones necesarias para la autoprotección del centro. 

¶ Mantener actualizados los formularios, directorios telefónicos, listines, esquemas y planos, necesarios 

para la actuación en caso de emergencias. 

 

Nombre: Francisco Ruiz Álvarez (Dirección del centro docente) 

NIF: 45100328L 
Centro Docente: ESCUELA DE ARTE DE CEUTA 

Calle: Av. Virgen de África S/N 

Localidad: Ceuta   

Código Postal: 51001 

Teléfono: 856 83 63 48  

Correo Electrónico: escuela.arte@educeuta.es 

  

 

1.4. Director del Plan de Actuación ante Emergencias 
 

El director del Plan de Actuación en Emergencias será responsable de activar dicho plan de acuerdo con lo 

establecido en el mismo: 

¶ Declarando la correspondiente situación de emergencia 

¶ Notificando a las autoridades competentes de Protección Civil 

¶ Informando al personal 

¶ Adoptando las acciones inmediatas para reducir las consecuencias del accidente o suceso. 

 

mailto:escuela.arte@educeuta.es
mailto:escuela.arte@educeuta.es


  

 
13 

 

Nombre: Francisco Ruiz Álvarez (Dirección del centro docente) 

NIF: 45100328L 
Centro Docente: ESCUELA DE ARTE DE CEUTA 

Calle: Av. Virgen de África S/N 

Localidad: Ceuta   

Código Postal: 51001 

Teléfono: 856 83 63 48  

Correo Electrónico: escuela.arte@educeuta.es 

  

 

1.5. Técnico Redactor del Plan de Autoprotección 
 

Nombre: Elisa Isabel Prieto Rivas  

N.I.F.: 44964482B 

Dirección: c/ Eslovaquia s/n (Recinto exterior Zona Franca), 2ª Planta, modulo 3.4 - 11011. Cádiz  

Localidad: Cádiz  

Provincia: Cádiz  

Código Postal: 11011  

Teléfono: 686 654 906  

Correo Electrónico: eiprieto@quironprevencion.com 

Titulación académica: Ingeniería Química (Téc. Sup. Prevención de riesgos laborales)  

 

 

  

 
  

mailto:escuela.arte@educeuta.es
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CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL 
QUE SE DESARROLLA 
 

2.1. Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del Plan 
 

La actividad principal que se lleva a cabo en la Escuela de Arte de Ceuta es la propia del uso docente.  

La oferta educativa del centro es la que se indica a continuación: 

 

 BACHILLERATO DE ARTE (1º Y 2º) 

CICLOS FORMATIVOS (FAMILIA COMUNICACIÓN GRÁFICA Y AUDIOVISUAL) 

 CICLO DE GRADO MEDIO 

o 1º CGM ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO INTERACTIVO 

o 2º CGM ASISTENCIA AL PRODUCTO GRÁFICO INTERACTIVO 

 CICLO DE GRADO SUPERIOR 

o 1º CGS GRÁFICA INTERACTIVA 

o 2º CGS GRÁFICA INTERACTIVA 

 

Estas actividades se encuentran comprendidas en el anexo I de la Norma Básica de Autoprotección, por lo que le 

es exigible la elaboración, implantación y mantenimiento de un Plan de Autoprotección, lo cual se cumple 

mediante el presente documento.   

 

2.2. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde se desarrollen 
las actividades objeto del Plan 
 

La finalidad de este apartado es conocer constructivamente el edificio, información necesaria para entender el 

comportamiento que puede tener ante incendios, principalmente, u otros riesgos como inundaciones o 

terremotos. 

 

Se estructura este punto en los siguientes apartados: 

 

2.2.1. Descripción del centro 
 

El centro educativo se encuentra ubicado en el recinto del IES Siete Colinas y linda con el CEIP Mare Nostrum y el 

pabellón deportivo Antonio Campoamor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

https://eaceuta.educacion.es/documents/2481431/2595555/OFERTA+EDUCATIVA+CURSO+2019+1%C2%BA+CGM.pdf/8cb8bca1-b101-44f9-9e30-6af4ce9ecb96
https://eaceuta.educacion.es/documents/2481431/2595555/OFERTA+EDUCATIVA+CURSO+2019+1%C2%BA+CGM.pdf/8cb8bca1-b101-44f9-9e30-6af4ce9ecb96
https://eaceuta.educacion.es/documents/2481431/2595555/OFERTA+EDUCATIVA+CURSO+2019+1%C2%BA+CGM.pdf/8cb8bca1-b101-44f9-9e30-6af4ce9ecb96
https://eaceuta.educacion.es/documents/2481431/2595555/OFERTA+EDUCATIVA+CURSO+2019+1%C2%BA+CGM.pdf/8cb8bca1-b101-44f9-9e30-6af4ce9ecb96
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Escuela de Arte de 
Ceuta 

Superficies 
(m2) 

ACTIVIDADES O USOS EN CADA PLANTA/RECINTO 

Planta Baja 225,63 
Dirección, jefatura de estudios, secretaria ς 2 aseos- Taller de 
volumen (A1) ς almacén ς Taller gráfico (A2) ς Sala de 
profesorado ς Administración ς zonas comunes 

Planta Primera 236,73 
Aula (A3), Aula (A4), Aula (A5), Sala de ordenadores (A6) y 
Aseos 

Planta Segunda 236,73 
Aula (A7), Aula (A8), Aula (A9), Sala de Ordenadores (A10) y 
Aseos 

Total  699,09  

 

Nota: Los sectores de incendio con los que cuenta el centro, se describen en el capítulo 4º del presente plan. 
 

2.2.2. Descripción constructiva e instalaciones generales del centro 
 

De acuerdo con los datos que figuran en la sede electrónica del catastro, la escuela de arte de Ceuta se encuentra 

ubicada en la parcela de registro catastral 0541002TE9704S0001OR con una superficie gráfica de 9.491 m2.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se dispone de más información en relación a la tipología estructural del edificio, fachadas, cubierta. Edificio de 

dos plantas sobre rasante y cierta. De la observación se puede extraer que se trata de un edificio con estructura 

de hormigón armado, particiones de fábrica de ladrillo y carpintería de ventanas exteriores de aluminio. La 

cubierta es plana y no transitable en la que se ubican las unidades exteriores del sistema de acondicionamiento de 

aire mediante Split de pared. 

Los datos descriptivos del inmueble indican 
que el año de construcción es 2004.  
No consta que se hayan efectuado reformas 
en la edificación.  
Las características constructivas y las 
exigencias básicas de calidad están 
recogidas en la LOE (Ley 38/1999) de 
acuerdo al año de construcción del 
inmueble. 

Escuela de Arte 
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Instalación Características específicas de la instalación 

Alarma Acústica 
Pulsador de accionamiento eléctrico para efectuar alarma acústica manual ubicado en 

administración. 

Sistema de 

acondicionamiento 

de aire 

3 unidad de Aire Acondicionado Split Pared LG W12TE.NEU que incorporan bomba de calor. Las 

unidades exteriores se disponen en la cubierta. Refrigerante R32.  

Los Split están ubicados en las aulas de la planta segunda. 

Electricidad 
Instalación eléctrica de baja tensión compuesta por cuadro eléctrico principal ubicado en planta baja 

entre sala de profesores y aula A-2 y cuadros secundarios ubicados en planta primera y segunda. 

Fontanería 
Aseos generales en planta baja, primera y segunda cuyo suministro proviene de acometida de agua 

general de agua potable.  

Ascensor RAE 510773 Schindler ς 450 kg (6 usuarios) 

Protección contra 

incendios 

Sistema de protección contra incendios mediante extintores portátiles de polvo químico polivalente 

ABC (5) y nieve carbónica (3) 

 

2.3. Clasificación y descripción de usuarios 
 

Los usuarios de la Escuela de Arte se pueden tipificar de forma general en los siguientes grupos: 

¶ Trabajadores propios de la escuela (Personal docente y no docente) 

¶ Trabajadores de contratas que realizan tareas puntuales: mantenimiento, ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎΣ Χ 

¶ Alumnado 

¶ Asistentes a charlas y otras actividades que se lleven a cabo en el centro educativo.  

 

La ocupación se puede considerar constante durante el desarrollo del curso escolar.  

 

El centro cuenta con un horario de actividad de lunes a viernes de 07:30 a 15:05. 

 

Secretaria  

Dirección  

Jefatura de estudios  

Administración 

луȰмр ŀ мпΩлр 

Personal docente (Horario habitual) 

Personal docente (2) Lunes y Martes 

луȰмр ŀ мпΩлр 

луȰмр ŀ мрΩлр 

Conserjería 
07:30 a 15:05 Lunes y Martes 

07:30 a 14:30 Miercoles, jueves y viernes. 

 

Destacar que entre las personas presentes en la escuela de arte alguna puede tener movilidad reducida y/o 

reducción de las capacidades sensoriales (audición, vista). 

 

 

 

 

 



  

 
17 

2.3.1. Plantilla 
 

Los trabajadores propios de la Escuela de Arte, se pueden tipificar de forma general en los siguientes grupos o 

puestos de trabajo: 

 

¶ Personal Docente 

¶ Personal de Administración 

¶ Conserjería 

 

2.3.2. Presencia de personal en las diferentes horas del día 
 

El número de trabajadores propios asciende a 11 docentes, 1 administrativo y 1 conserje. La jornada laboral, se 

realiza en 1 turno de mañana en el que confluyen todo el personal del centro, un total de 13 personas 

trabajadoras de lunes a viernes.  

Los fines de semana el centro educativo permanece cerrado.  

 

Personal de empresas externas con presencia habitual en el centro se destacan las siguientes: 

 

Contrata Actividad 
Nº 

trabajadores 
Horario 

Contrata de Limpieza 
Limpieza general del centro 

educativo 
2 18:30 a 20:30 

 

 

2.3.3. Ocupantes con movilidad reducida o con necesidad de ayudas específica en la evacuación 
 

La empresa indica que no existen en el centro ocupantes con movilidad reducida o con necesidad de ayudas 

específicas en la evacuación, no obstante, de forma puntual, por lesión u otra dolencia puede darse tal 

circunstancia.  

 

2.4. Descripción del entorno 
 

El centro educativo se encuentra ubicado en un entorno urbano, rodeado por el CEIP Mare Nostrum, el IES 7 

Colinas, el pabellón deportivo Antonio Campoamor y el CEIP Ciudad de Ceuta. Se encuentra rodeado de bloques 

de viviendas residenciales.  

 

 

2.4.1. Coordenadas del centro 
 

Las coordenadas del centro son las siguientes: 35°53'13"N 5°19'19"W 
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2.4.2. Aspectos geográficos del emplazamiento 
 

Respecto a las características geográficas del emplazamiento de la Escuela de Arte, este no constituye una 

fuente adicional de riesgo ni un agravamiento para la evacuación del centro docente ni para la actuación de 

los medios externos en caso de emergencia.  
 
 

2.4.3. Entorno construido 
 

Las actividades que se desarrollan junto a la Escuela de Arte, son de carácter docente y residencial (bloques 

de edificios de viviendas particulares).  

A unos 160 metros, se ubica una estación de servicio Shell y a unos 0,5 kms el Puerto de Ceuta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.4.4. Composición del centro 
 

El centro no comparte uso con otra actividad. Es un edificio aislado que se ubica dentro del recinto en el que 

se encuentra emplazado el IES Siete Colinas. Los accesos para ambos centros son compartidos 

 

 

 

 

Estación de servicio 

Puerto de Ceuta 
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2.4.5. Espacio exterior 
 

La Escuela de Arte y el IES Siete Colinas comparten parcela de emplazamiento y vial de acceso interior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vial interno 

El vial comunica los dos accesos opuestos a ambos centros 
educativos, uno por Av. Virgen de África y otro por Calle 
Álvarez Provisional. 

VIAL INTERNO  
1 

2 

IES SIETE COLINAS 

Escuela 

de Arte  
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2.5. Descripción de los accesos y condiciones de accesibilidad para la ayuda externa 
 

2.5.1. Descripción de los accesos 
 

La escuela de Arte dispone de dos accesos a la parcela de emplazamiento, uno por Av. Virgen De África y otro 

por Calle Alférez Provisional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los accesos al centro son: 

 

1. Peatonales:  

  

Nombre de la vía 
Anchura 

(en metros) 
Accesibilidad 

VIAL INTERIOR 3 BUENA 

Av. Virgen de África (Puerta de Acceso Principal) 3,85 + 1,2 BUENA 

C/ Alfares Provisional (Puerta de Acceso) 4,00 + 1,23 BUENA 

 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura por este 

inmueble a las personas con discapacidad, se cumplen las condiciones funcionales y de dotación de 

elementos accesibles que se establecen en el CTE DB-SUA (Sección SUA-9 Accesibilidad). 

 

1 

2 
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2. Para Vehículos:  

 

A continuación, se especifica la situación de los accesos y sus características, indicando las condiciones de 

accesibilidad para vehículos pesados y de servicios: 

 

Nombre de la vía 
Anchura 

(en metros) 
Accesibilidad 

Avenida Virgen de África  6 BUENA 

Calle Alférez Provisional  3 DEFICIENTE 

 

 

2.5.2. Accesibilidad de ayuda externa 
 

  Vías de aproximación 

 

VÍA/S DE ACCESO 

VÍA ANCHO TIPO SENTIDO CIRCULACION OTROS 

Av. Virgen de  
África  

5,6 Ç Peatonal 

Ἠ  Rodado 

Ç Ambos 

Ç Único 

Ἠ  Doble sentido  

 
 

Dos carriles en el mismo 
sentido del lado de 
acceso al IES Siete 
Colinas.  

Calle Alférez 
Provisional 

3 Ç Peatonal 

ἨRodado 
Ç Ambos 

ἨÚnico 

ἦ  Doble sentido 

 

Estacionamiento de 
vehículos en línea en 
ambas lados de la vía 

CARACTERÍSTICAS VIALES DE ACCESO A LOS EDIFICIOS 

Anchura mínima libre de 3,5 m.  NO (C/ Alférez Provisional) 
   SI (Av. De África) 

Altura mínima libre de 4,5 m NO (C/ Alférez Provisional) 
Cableado colgante entre 

Centro educativo y edificio 
próximo 

 
   SI (Av. De África) 

Capacidad Portante del vial (20 kN/m²) S/D (*) 

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una 
corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre 
para circulación de 7,20 m 

Cumple con lo establecido en 
el punto 1.1.1 de la DB SI 5 

   (*) S/D = sin datos 
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Áreas destinadas al acercamiento y estacionamiento de vehículos de emergencia 

 

La Av. Virgen de África es una vía ancha de dos carriles en un sentido y de un solo carril en el sentido opuesto 

separados por una mediana de fábrica. El edificio de la Escuela de Arte de Ceuta se ubica en el interior de la 

parcela del IES Siete Colinas.  

 

El acceso de los vehículos de emergencia se ve limitado por la altura del pórtico de las puertas de acceso desde la 

vía pública. El pórtico de la puerta de entrada por Av. De África tiene una altura de 4,33 m.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El acceso por C/ Alférez Provisional está muy limitado por el radio de maniobra requerido para el acceso al vial 

interior de vehículos con dimensiones elevadas. Una vez en el interior del recinto del IES Siete Colinas, el vial de 

acceso interior permitiría el desplazamiento hasta el edificio de la Escuela de Arte.  

 

 

Av. De África 

C/ Alférez Provisional 

4,33 m 
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La ayuda externa (bomberos, policía, ambulancias, ...) dispone de espacios de aproximación, maniobra y 

aparcamiento para desarrollar su tarea tal y como se especifica en la imagen, una vez en el interior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La edificación tiene menos de 9 metros de altura de evacuación descendente y por tanto no es aplicable lo 

establecido en la DB-SI 5 la cual establece: 

Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un espacio de 

maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas en las que 

estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien al espacio abierto interior en el que se 

encuentren aquellos. 

 

ENTORNO DE LOS EDIFICIOS 

Anchura mínima libre (5 m) SI 

Altura libre (La del edificio) SI 

Zona de emplazamiento de los 
vehículos de emergencia 

Separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada  
del edificio: 

a) En edificios de hasta 15 m de altura de evacuación  23 m. N/A 

b) En edificios de entre 15 m y 20 m de altura de evacuación 18 m. N/A  

c) En edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m. N/A 

d) Distancia máxima hasta el acceso principal del edificio 30 m. SI 

 e) Pendiente máxima 10% SI 

 f) wŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀƭ ǇǳƴȊƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ млл ƪb ǎƻōǊŜ нл ŎƳ ˒ S/D 
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2.5.2.1. Punto de Recepción de los equipos externos de ayuda 
 

Cuando se produce una situación de emergencia y se avisa a la ayuda externa, la persona responsable del 

protocolo de actuación (Jefe de emergencias) los recibirá en la puerta principal de acceso al IES Siete Colinas 

por Av. De África. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5.3. Accesibilidad de la fachada de los edificios 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD POR FACHADA (1) 

Con huecos de acceso:  SI 

Altura de alféizar con nivel planta: No mayor que 1,20 m. SI 

Dimensión horizontal: al menos 0,80 m. SI 

Dimensión vertical: al menos 1,20 m. SI 

Distancia máx. ejes verticales: máxima 25 m. SI 

Existen elemento que dificultan: Rejas en Planta baja en todas las ventanas. SI 
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EDIFICIO ς ESCUELA DE ARTE DE CEUTA 

NIVEL  ACCESO DESCRIPCION ANCHO Nº HOJAS/ SENTIDO 

NIVEL 0 
(Planta Baja) 

 

S1 Puerta de salida del 
edificio 

1,8 metros Doble hoja  
 Apertura sentido 

evacuación 

SALIDA PRINCIPAL 

Existencia de rejas en planta baja, 
que dificultarían la evacuación del 
personal docente, administración y 
alumnado en caso de bloqueo de la 
entrada principal del centro 
educativo 
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EDIFICIO ς ESCUELA DE ARTE DE CEUTA 

NIVEL  Ventanas (Fachada 
Exterior) 

DESCRIPCION Dimensiones Apertura 

NIVEL 1 
(Planta Primera) 

 

17 ventanas Carpintería de Aluminio 
 

4 ventanas por aula, 2 
ventanas en sala de 

ordenadores y 2 en aseos. 
1 ventana en pasillo de 

distribución  

1,2 m x 1,71 m Hojas de corredera 

NIVEL 2 
(Planta Segunda) 

 

17 ventanas Carpintería de Aluminio  
 

4 ventanas por aula, 2 
ventanas en sala de 

ordenadores y 2 en aseos. 
1 ventana en pasillo de 

distribución 

1,2 m x 1,71 m Hojas de corredera 

Huecos de fachada (Aulas) 
Huecos de fachada  

(Pasillo de distribución) 
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2.5.4. Medios Públicos Externos de Protección 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5.4.1. Hidrantes 
 

No existen hidrantes en el perímetro del edificio 

 

2.6. Planos de situación y emplazamiento 
 

Para facilitar la lectura del presente plan de autoprotección, se han agrupado en anexo al efecto los siguientes 

planos:  

 

- Plano de situación 

- Plano de Emplazamiento 

 

 

 

PARQUE DE BOMBEROS DE CEUTA DE LA FRONTERA 

DIRECCION Av. De Barcelona nº 3 - Ceuta 

TELEFONO Emergencia 112 

DISTANCIA 500 m 

TIEMPO ESTIMADO DE LLEGADA 2 minutos 
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2.7. Planos por planta 
 

Para facilitar la lectura del presente plan de autoprotección, se han agrupado en anexo al efecto los siguientes 

planos:  

 

- Planos descriptivos por planta 
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CAPITULO 3. INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

3.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de producción, etc. que 
pueden dar origen a una situación de emergencia o incidir de manera desfavorable en el 
desarrollo de la misma 
 

Las instalaciones del centro de trabajo han sido descritas en el capítulo 2.  

 

Instalación Características específicas de la instalación 

Alarma Acústica 
Pulsador de accionamiento eléctrico para efectuar alarma acústica manual ubicado en 

administración. 

Sistema de 

acondicionamiento 

de aire 

3 unidad de Aire Acondicionado Split Pared LG W12TE.NEU que incorporan bomba de calor. Las 

unidades exteriores se disponen en la cubierta. Refrigerante R32.  

Los Split están ubicados en las aulas de la planta segunda. 

Electricidad 
Instalación eléctrica de baja tensión compuesta por cuadro eléctrico principal ubicado en planta baja 

entre sala de profesores y aula A-2 y cuadros secundarios ubicados en planta primera y segunda. 

Fontanería 
Aseos generales en planta baja, primera y segunda cuyo suministro proviene de acometida de agua 

general de agua potable.  

Ascensor RAE 510773 Schindler ς 450 kg (6 usuarios) 

Protección contra 

incendios 

Sistema de protección contra incendios mediante extintores portátiles de polvo químico polivalente 

ABC (5) y nieve carbónica (3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASCENSOR CGMP ï Planta Baja 
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3.1.1. Instalaciones y Servicios 
 

Instalación eléctrica y Estación Transformadora. 

Se consume energía eléctrica en baja tensión (220/380v.) suministrada por la compañía Empresa de Alumbrado 

público de Ceuta. 

 

 

Teléfonos de empresa de alumbrado público de Ceuta 

INFORMACION 900 103 306 

 info@electricadeceuta.com 

 

 

Red de agua. 

El centro dispone de una red de agua potable suministrada por la por la compañía ACEMSA. 

 

Teléfonos de ACEMSA 

INFORMACION 900102156 

EMERGENCIAS 900102156 

aguasdeceuta@acemsa.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

SPLIT AACC 

mailto:info@electricadeceuta.com?Subject=Contacto%20Web
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3.2. Identificación, análisis y evaluación de riesgos propios de la actividad y de los riesgos 
externos que pudieran afectarle 
 

El centro de trabajo debe de protegerse frente a riesgos internos, laborales y externos.  

 

Se entiende por riesgos internos todos aquellos derivados directamente de la actividad y que se originan dentro 

de las instalaciones donde se realiza la actividad.  

 

Los riesgos laborales implican la afectación a las personas (Caídas a distinto nivel, mismo nivel, golpes contra 

ƻōƧŜǘƻǎ ƛƴƳƽǾƛƭŜǎΣ ŎƻǊǘŜǎ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻǎ ȅ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎΣ ŜǘŎΧύΦ 

 

Por último, los riesgos externos se consideran todos aquellos originados en el exterior de las instalaciones del 

centro o de forma independiente a su actividad, pero que le puedan afectar de forma directa (por ejemplo: 

incendio forestal, inundaciones o tormentas, etc.). También se incluyen dentro de este tipo de riesgo todo tipo de 

amenazas generadas por personas (agresiones, amenaza de bomba, etc.). 

 

Una evaluación general de los riesgos comprende tres tareas fundamentales: 

 

1. Identificación de los peligros a que está sometido el centro y las personas que se encuentran dentro, así 

como valorar la frecuencia en que se pueden producir. 

2. Evaluación de las consecuencias de estas situaciones que se pueden dar en el centro. 

3. Evaluación de la gravedad potencial del riesgo en función de sus consecuencias y de la probabilidad de 

ocurrencia.  

 

Se lleva a cabo la aplicación de un método cualitativo para evaluar el riesgo de la emergencia. Para determinar el 

nivel de riesgo de una emergencia consideraremos dos factores: 

 

¶ La Probabilidad de que se materialice la emergencia. 

¶ Las Consecuencias que la emergencia tendría. 

 

 

La Probabilidad de que se materialice una emergencia puede ser: 

Alta: ocurre continuamente. 

Media: ocurre alguna vez. 

Improbable: es muy improbable, por lo que puede que no se produzca nunca. 

 

Las Consecuencias de la emergencia se pueden clasificar en: 

 

Catastrófica: muerte/s o pérdidas de la instalación. 

Grave: daños leves en personas o pérdida parcial de instalaciones. 

Leve: daños mínimos en personas o instalaciones. 

 

Con lo cual, el criterio para definir el Nivel de Riesgo de una emergencia en función de la probabilidad de que 

ocurra, y de las consecuencias que tendría es el siguiente: 
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Probabilidad 
Consecuencias 

Catastrófica Grave Leve 

Alta Muy Alto Alto Medio 

Media Alto Medio Bajo 

Improbable Medio  Bajo Muy Bajo 

 

 

3.2.2. Inventario y evaluación de riesgos internos 
 

3.2.2.1. Incendio 
 

Para la determinación del riesgo de incendio en cada una de las zonas se utilizan los criterios establecidos en el 

Código Técnico de la Edificación vigente (Documento SI, tabla 2.1). La escuela de arte no dispone de locales o 

zonas de riesgo especial.  

 

LOCAL / ZONA UBICACIÓN OBSERVACIONES 

Almacenes con 
materiales 
combustibles 

Planta baja 
Carga de fuego. 
Materias solidas diversas: 
Madera, plásticos, tejidos 

V < 100 m3 

 

Teniendo en cuenta la superficie de la zona, respecto al total de la superficie construida, así como el tipo de 

actividad desarrollada, las características del edificio, la probabilidad de que se produzca un incendio y las 

consecuencias de éste, se puede concluir que el nivel de riesgo global de incendio es Riesgo Bajo. 

 

Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo 

Improbable Grave Bajo 
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3.2.2.3. Escape (derrames) 
 

Derrames. 

Dada la existencia de sustancias químicas en la Escuela de Arte, productos de limpieza básicamente, se ha 

considerado las emergencias en las que intervengan sustancias peligrosas, debido al posible efecto de 

contaminación ambiental y daños a personas que se podría producir en caso de derrames accidentales.  

 

Se destacan a continuación los lugares donde se almacenan o utilizan productos químicos en cantidades 

relevantes desde el punto de vista del riesgo de derrame: 

 

Lugar Tipos de productos, cantidades y peligros Observaciones 

Almacén general de 
productos de limpieza 

Almacenamiento de envases de plástico de capacidad no 
superior a 25 litros . 
Los tipos de productos existentes son productos de 
limpieza. 

En esta sala solo se almacenan los 
envases cerrados, no se realizan 
tareas de manipulación de los 
productos. 
 

 

Se pueden producir derrames de sustancias químicas debido a la caída o vuelco de algún envase o durante su 

transporte. Este riesgo se encuentra minimizado debido a, en general, los envases existentes son de pequeñas 

dimensiones por lo que las consecuencias de un derrame de estas sustancias serían leves. El riesgo de derrame lo 

consideramos Bajo. 

 

Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo 

Media Leve Bajo 

 

 

3.2.2.4. Amenaza de bomba 
 

Se determina a nivel general teniendo en cuenta el resultado de la siguiente lista de chequeo: 

 

ASPECTOS CONSULTADOS SI NO OBSERVACIONES 

Por la actividad que se desarrolla es presumible el que se 
ocasionen situaciones de amenaza de bomba. 

 X  

Se conocen amenazas anteriores.  X  

De haberse producido situaciones de amenaza; en algún 
caso esta ha sido real. 

  No aplica 

Se conoce en la actividad que se desarrolla casos en los que 
se den situaciones de amenaza. 

 X  

La situación social del territorio donde se ubica las 
instalaciones hacen aconsejable prever situaciones de 
amenaza. 

 X  
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La actividad que se desarrolla hace aconsejable prever este 
tipo de situaciones de emergencia en función de las 
consecuencias previsibles (1). 

 X  

 

 

 Nivel de riesgo:  Alto (2)   Medio (3)  Bajo 

 

 

Se estima por tanto un nivel de riesgo de amenaza de bomba Bajo. 

 

3.2.2.5. Corte de suministros 
 

¶ Suministro eléctrico. 

¶ Suministro agua. 

¶ Conexión telefónica/ Comunicaciones 

 

 

Suministro afectado Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo Observaciones 

Electricidad Media Leve Bajo  

Agua Media Leve Bajo  

Teléfono/ 
comunicaciones 

Improbable Grave Bajo  

 

 

3.2.2.6. Actos incívicos: Sucesos derivados de comportamientos antisociales 
 

Dadas las diferentes actividades del hotel: clientes de habitaciones, asistentes a conferencias y congresos, clientes 

ŘŜƭ ǊŜǎǘŀǳǊŀƴǘŜΣ Χ ŀ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŀŎŎŜŘŜƴ ǳƴ ƴǵƳŜǊƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ǾƛǎƛǘŀƴǘŜǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ 

comportamientos antisociales. 

 

Riesgo Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo Observaciones 

Problemas de orden público y 
altercados 

Improbable Grave Bajo 

 
Sabotaje de instalaciones Improbable Grave Bajo 

Intrusismo Improbable Grave Bajo 

Robo Media Grave Medio 

 
                                                 

¶ (1)  Salas de pública concurrencia, manejo de productos explosivos, personal discapacitado, etc. 

¶ (2)  En los casos con respuesta  afirmativa a cualquiera de las siguientes preguntas:  3,4,6. 

¶ (3)  En los casos con respuesta  afirmativa a cualquiera de las siguientes preguntas: 1,2,5. 

 

X   
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3.2.3. Inventario y evaluación del riesgo laboral 
 

La Escuela de Arte dispone de evaluación de riesgos laborales elaborada por técnico superior de riesgos laborales 

con fecha enero de 2024.  

 

Se detallan a continuación los riesgos identificados en la Escuela de Arte que pueden originar un accidente laboral 

con activación del Plan de Autoprotección del centro de trabajo (no estudiados en puntos anteriores), así como la 

valoración del mismo. Esta relación de riesgos, contempla toda la actividad del centro y se encuentran detallados 

en la evaluación de riesgos laborales de la empresa, donde se establecen medidas técnicas, medidas organizativas 

y medidas formativas para minimizar e incluso eliminar dichos riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.4.  Inventario y evaluación de riesgos externos 
 

3.2.4.1. Emergencia por activación de un Plan especial 
 

En Ceuta los servicios de Protección Civil se estructuran a partir del Plan Territorial de Emergencia (PLATERCE). 

Este Plan Territorial proporciona el marco organizativo y los mecanismos que permiten la movilización de los 

medios necesarios para afrontar las emergencias. 

 

El Plan Territorial de Emergencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta (PLATERCE) fue homologado por la Comisión 

Nacional de Protección Civil a fecha 27 de marzo de 2003, y publicado en el Boletín de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta con fecha 20 de mayo del mismo año y cuya revisión se debe efectuar cada 3 años. 

 

El PLATERCE, en base a lo establecido en la Norma Básica, asume la consideración de Plan Director y constituye el 

marco regulador de toda planificación que se elabore sobre el conjunto de los riesgos que afectan a Ceuta, 

integrando los planes especiales y sectoriales. 
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IDENTIFICACION DE LOS RIESGOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

 

RIESGOS NATURALES ς RIESGOS CLIMATICOS 

 

La Ciudad es propensa a la presencia de fenómenos meteorológicos adversos, que, al materializarse, dan lugar a 

situaciones de emergencia. Ha sido prevista su inclusión en el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de 

fenómenos meteorológicos adversos METEOALERTA (AEMET), para avisos previos de situaciones de alertas por 

riesgos climáticos. 

 

De forma más concreta, con mayor o menor asiduidad, los riesgos climáticos que amenazan la Ciudad, se resumen 

a continuación, conforme a la clasificación establecida, en función del meteoro que los provoca. 

 

 VIENTOS FUERTES 

La Ciudad puede verse sometida a situaciones de vientos fuertes, casi exclusivamente de levante, con rachas 

máximas de 90/100 km/h. en el litoral y 80 km/h en el interior. El litoral es propenso a sufrir los avatares de 

vientos fuertes o muy fuertes componente E (Levante), que suelen ir acompañados de temporal en el mar, 

aunque tampoco hay que despreciar la virulencia de los vientos de componente W (Poniente), tanto en el litoral 

como en las zonas interiores. 

 

 SEQUÍAS 

Se dispone de un Plan Especial de Sequías para la demarcación hidrográfica de Ceuta elaborado por la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el que se articula la movilización de reservas estratégicas 

mediante su transporte marítimo. La ciudad autónoma dispone de escasos recursos hídricos. La red hidrográfica 

de la Ciudad de Ceuta está constituida por los embalses de El Renegado y El Infierno, los manantiales de Sierra 

Bullones y la Planta Desaladora. 

Así mismo, existen infraestructuras para poder introducir en el sistema recursos hídricos provenientes de la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, mediante el transporte marítimo de los mismos. 

 

Para acceder a más información se pueden consultar los documentos del Plan Hidrológico vigente de la 

Demarcación de Ceuta en la página web de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir siguiendo el enlace: 

https://www.chguadalquivir.es/demarcacion-hidrografica-ceuta 
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 OLAS DE CALOR 

 

El clima de Ceuta es sumamente suave, de características mediterráneas, no conociendo los límites extremos de 

otras áreas continentales. Por su situación geográfica, totalmente marítima, en pleno estrecho, con influencias del 

Océano Atlántico y de la cadena montañosa del Yebel Musa, la Ciudad se encuentra dentro de una zona micro 

climática. 

Aun así, puede verse afectada por olas de calor cuyo control es realizado por el Ministerio de Sanidad, y la puesta 

en marcha del Plan Nacional de Actuaciones Preventivas de los Efectos de los Excesos de Temperaturas Sobre la 

Salud. A través de AEMET se puede efectuar la consulta de aviso especial (ola de calor) por fenómenos adversos. 

 

Definición de niveles de riesgo para la salud por altas temperaturas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INUNDACIONES 

 

Ceuta presenta una topografía accidentada, con numerosos barrancos y torrenteras, por lo que se puede afirmar 

ƭŀ ƛƴŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ άǾłƭǾǳƭŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘέ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜƴ ƭŀǎ ŀƳǇƭƛŀǎ ƭƭŀƴǳǊŀǎ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴ όŦƭƻƻŘ ǇƭŀƛƴύΦ {ƛƴ 

embargo, es de reseñar la ocupación por edificaciones no reguladas de los cauces naturales de dichas torrenteras, 

incrementando el factor de riesgo y daños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgo de inundación en la demarcación hidrográfica de Ceuta 
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 TEMPORALES EN EL MAR 

 

El estado de la mar se suele ver alterado por la acción del viento. Son especialmente destructivos los temporales 

de levante (componente E) que, con más frecuencia de lo deseado, aíslan la Ciudad, impidiendo la comunicación 

con la Península por vía marítima y haciendo necesaria la actuación de Protección Civil en estas situaciones. La 

situación peculiar de Ceuta y la importancia de la comunicación con la Península mediante líneas de tráfico 

marítimo hace que, en el caso de la suspensión de esos servicios, se origine una serie de necesidades básicas para 

los viajeros. 

9ƭ tƭŀƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ tǊŜŘƛŎŎƛƽƴ ȅ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŘŜ CŜƴƽƳŜƴƻǎ aŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎƻǎ !ŘǾŜǊǎƻǎ ŘŜŦƛƴŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ άǳƳōǊŀƭ ŘŜƭ 

ǾƛŜƴǘƻ ȅ ƻƭŜŀƧŜέ ǇŀǊŀ /ŜǳǘŀΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜǊǾƛǊłƴ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎŀǊŀ ŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RIESGOS GEOLOGICOS ς SEISMOS 

 

La Ciudad Autónoma queda enmarcada dentro de un grado de peligrosidad VI acorde a la escala MSK del mapa 

de peligrosidad sísmica para periodos de 500 años, del Instituto Geográfico Nacional. Son movimientos sísmicos 

perceptibles por la población pudiendo originar situaciones de pánico colectivo. Los daños previsibles en las 

construcciones son de tipo ligero a moderado en función de la tipología de las mismas. 

El Instituto Geográfico Nacional cuenta en la Ciudad Autónoma de Ceuta con una estación de seguimiento 

sismológico de transmisión digital vía satélite en conexión con la Red de estaciones sísmicas. 

 

RIESGOS POR TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 

Los accidentes más significativos, según su desarrollo final, pueden reducirse a: * Explosiones (físicas y químicas); 

* Incendios de charco, depósito, etc. * Nubes (neutras, explosivas, tóxicas). 

 

Dentro de éste tipo de riesgo, es de destacar, el de transporte mediante canalizaciones de distintos tipos de 

combustible en operaciones de descarga buque-planta-buque, desde el puerto hasta las instalaciones de 

almacenaje y distribución petrolíferas para dar posterior servicio de abastecimiento a otros buques y a la propia 

Ciudad de Ceuta. Estableciéndose una relación directa entre el transporte de estas mercancías y la actividad 

industrial de la Ciudad, podemos calificar de bajo la variedad de tipologías en las sustancias transportadas, pero 

elevado en cuanto su volumen, por las actividades portuarias mencionadas. 

 

Cabe reseñar que Ceuta se ubicada en el Estrecho de Gibraltar, uno de los mayores puntos de transporte 

marítimo, no siendo ajena a los posibles accidentes de mercancías peligrosas en tránsito entre las aguas del 

Atlántico y del Mediterráneo, siendo el Centro Zonal de Salvamento Marítimo (CZSM) de Tarifa, el encargado de 

velar por el control del paso de los mismos. 
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ESTABLECIMIENTO SEVESO 

 

Se considerará un accidente grave cualquier suceso, como una emisión en forma de escape o derramamiento, un 

incendio o una explosión importantes, como consecuencia de un proceso no controlado durante el 

funcionamiento de cualquier establecimiento que le sea de aplicación el RD 840/ 2015, que suponga un riesgo 

grave, inmediato o diferido, por la salud humana, los bienes, o el medio ambiente, dentro y fuera del 

establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias peligrosas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de afectación superior por tener presentes en sus instalaciones productos en cantidades superiores a las 

indicadas en la Columna 3 de la Parte 1 y 2 del Anexo I de dicho Real Decreto.  

Almacenamiento de gasolina y gasóleo. Almacenamiento de mezclas comerciales de gases licuados del petróleo 

(butano y propano). Estos derivados no sufren en la planta de ATLAS ningún tipo de transformación; se 

almacenan, trasvasan y distribuyen. 

 

 

3.2.4.2. Emergencias en Empresas colindantes 
 

Se destaca la existencia de las siguientes instalaciones próximas a la Escuela de Arte de Ceuta que podrían afectar 

a los ocupantes del centro educativo en caso de sufrir una situación de emergencia de grandes proporciones 

(incendio, explosión, etc..). 

 

Edificio/Instalación  Distancia  Actividad Riesgos principales 

Shell 160 m 
Estación de 

Servicio 
Incendio, explosión 

 

Se trata básicamente de riesgos de incendio/explosión que en caso de materialización sus efectos pueden alcanzar 

las dependencias de la Escuela de Arte de Ceuta. Deben establecerse pautas de coordinación contemplando el 

intercambio de información en caso de emergencia. 
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3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto afectas a la actividad como 
ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la 
actividad 
 

3.3.1. Identificación del personal que accede a las instalaciones 
 

El acceso a las diferentes dependencias de las actividades objeto de este Plan de Autoprotección se realiza según 

el esquema siguiente: 

 

Acceso de personas al edificio 

Trabajadores afectos a la actividad objeto de este 
Plan de Autoprotección. 

Libre entrada 

Visitantes. Acceso identificado  

Trabajadores de empresas concurrentes y/o de 
mantenimiento (Servicios de limpieza, Vigilancia, 
Mantenimiento, etc.) 

Acceso identificado 

 

 

3.3.2. Ocupación del centro objeto de este Plan de Autoprotección 
 

Se identifica en base al Código Técnico de Edificación Documento DB SI-3, el cálculo teórico de la ocupación de 

cada planta, así como el nº de personas previsto según horario.   

 

Planta Superficie Actividad 
Ocupación 
teórica (*) 

Nº personas (**)  

M T N 

0 50,07 Aula A1-Docente/ Taller  

(Ocupación Alternativa) 

10 
-  - 

0 50,07 Aula A2-Docente/ Taller 

(Ocupación Alternativa) 

10 
-  - 

0  22,98  Sala de Profesores - Oficina 2 5  - 

0 26,34 Secretaria/ Jefatura/ Dirección - 

Oficina 

3 2  - 

0 8,86 Administración - Oficina 1 1  - 

0 6,6 Aseo 1 2 -  - 

0 7,42 Aseo 2 2 -  - 

0 7,97 Almacén (material diverso) - Ocupación nula 

1 50,07 Aula A3-Docente 33 1 + (25)  - 

1 50,07 Aula A4-Docente 33 1 + (25)  - 
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1 50,07 Aula A5-Docente 33 1 + (25)  - 

1 27,03 A6 ς Sala Informática  

(ocupación alternativa) 

5   - 

1 18,85 Aseos 6 -  - 

2 50,07 Aula A7-Docente 33 1 + (25)  - 

2 50,07 Aula A8-Docente 33 1 + (25)  - 

2 50,03 Aula A9-Docente 33 1 + (25)  - 

2 27,03 A10 ς Sala Informática  

(ocupación alternativa) 

5   - 

2 18,78 Aseos 6 -  - 

Total Ocupación teórica (Horario de Mañana): 250 164 2 0 

 
(*) Se han considerado los siguientes valores de densidad: 

5 m2/persona en locales diferentes a aulas (Talleres) 

1.5 m2/persona en aulas  

10 m2/persona en oficinas. 

3 m2/persona en aseos de planta 
 (** ) Se ha considerado el número máximo de personal docente, no docente y alumnado previsto en el centro. 

 

La ocupación de las aulas es fluctuante, y depende de la demanda del ciclo formativo. 

Para el cálculo de la ocupación, hemos tomado como referencia una ocupación media por clase de 25 alumnos, 

no obstante, la ratio puede variar. La ocupación de los talleres es alternativa, un par de veces a la semana los 

alumnos de 1º de bachillerato y 1º CGS-GI se ubican en dichas aulas de acuerdo al horario lectivo.  

 

La ocupación máxima del centro educativo es de 164 personas.  

 

Zona Ocupada Nº de personas 

Personal de conserjería, administración y secretaria 3 

Centro educativo ( 6 clases ς ratio 25 alumnos) 150 

Personal docente 11 

Total ocupación máxima presencia: 164 

 

Para el análisis y valoración de las condiciones de evacuación del centro véase punto 4.1.2.9 Condiciones de 

evacuación. 
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3.3.3. Tipología de las personas que acceden al edificio, tanto afectas a la actividad como ajenas a 
la misma 
 

Por las actividades desarrolladas en este centro, objeto del Plan de Autoprotección, es de suponer que las 

personas que acceden por cualquier circunstancia están contempladas en alguno de los grupos de la tabla 

siguiente: 

 

Tipología de personas que acceden a este edificio 

Trabajadores afectos a la actividad objeto de este Plan de Autoprotección. X 

Alumnado y familiares (Tutorías) X 

Trabajadores de empresas concurrentes y/o de mantenimiento (Servicios de 
limpieza, Vigilancia, Mantenimiento, etc.) 

X 

 

 

3.4. Planos de ubicación por planta de los recintos de riesgo 
 
Adjuntar con el formato ya habitual aquellos planos de planta donde estén las instalaciones, elementos o procesos 

que hemos identificado en el punto 3.2 
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CAPÍTULO 4. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS DE 
AUTOPROTECCIÓN 
 

4.1. Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que dispone la 
entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de emergencia y facilitar 
la intervención de los Servicios Externos de Emergencias. 
 

4.1.1. Medios Humanos 
 

Se definen dos horarios diferentes, en los que se puede producir una situación de emergencias. 

 

¶ Horarios de actuación: 

 

HORARIO MAÑANA  07:30 ς 15:05 

 

HORARIO  TARDE 15:05 - 21:00 

 

Observaciones:  

¶ Horario 1: Es el horario de trabajo habitual en el que se encuentran presentes el personal docente, 

conserjería, secretaria y administración así como los alumnos.  

¶ Horario 2: En este horario la presencia de trabajadores se limita fundamentalmente al personal de 

limpieza. 

 

HORARIO 1:  

 

 
DIRECTOR / JEFE DE EMERGENCIA 

Nombre ' 

Titular FRANCISCO RUIZ ALVAREZ 609 52 18 78 

Suplente CANDELA SALAS RECHES 686 63 93 95 

 

 
JEFE DE INTERVENCIÓN 

Nombre ' 

Titular FRANCISCO RUIZ ALVAREZ 609 52 18 78 

Suplente CANDELA SALAS RECHES 686 63 93 95 
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EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN 

Titulares Suplentes 

Situación Nombre '  Nombre '  

Planta 0 FRANCISCO RUIZ ALVAREZ 609 52 18 78 CANDELA SALAS RECHES 686 63 93 95 

Planta 1 Docente Aula A4  Docente Aula A3  

Planta 2 Docente Aula A7  Docente Aula A8  

 

 
EQUIPO DE EVACUACION Y CONFINAMIENTO 

Titulares Suplentes 

Situación Nombre '  Nombre '  

Planta 0 Personal de Administración 630 14 79 24 Conserje 628 27 90 08 

Planta 1 Docente Aula A5  Sala A-6   

Planta 2 Docente Aula A9    

 

HORARIO 2:  

 

Puestos en la emergencia Cargo 

Director/Jefe de emergencia Personal de limpieza 

Equipo de Intervención y Evacuación   Personal de limpieza 

 

Durante esta franja horaria, la reducida presencia de personal (contrata de limpieza) hace que las actuaciones a 

realizar en caso de emergencia se base fundamentalmente en la verificación de la emergencia y el aviso a los 

Equipos Públicos de Emergencia (Bomberos, Ambulancias y Policía).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
45 

4.1.2. Medios Técnicos 
 

 

Se relacionan a continuación los medios materiales de autoprotección disponibles en el centro:  

 

Medios Técnicos 

Instalaciones de Protección contra incendios Disponible Ubicación 

Detección y alarma de incendios NO (*)  

Pulsadores de alarma de incendio NO  

Extintores de Incendio SI VER PLANOS 

Bocas de incendio equipadas  NO  

Hidrantes NO  

Mantas ignifugas NO  

Extinción automática NO  

Alumbrado de emergencia SI  

Señalización SI  

Control de humos y temperatura NO  

Abastecimiento de agua NO  

Alimentación eléctrica secundaria NO  

Pararrayos NO  

Medios en caso de accidentes Disponible  

Botiquín SI  

Lavaojos/ duchas de emergencia NO  

Silla de ruedas NO  

Desfibrilador automático NO  

    (*) Se dispone de una alarma acústica (accionamiento eléctrico) para dar la alarma de evacuación del centro. 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2.1 SECTORIZACIÓN. 
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En general la sectorización del centro de trabajo es la siguiente:  

El edificio constituye un único sector de incendio. Las plantas del mismo están comunicadas entre sí por escalera 

abierta.  

 

No es posible establecer la resistencia al fuego de las puertas de las aulas (inexistencia de etiqueta descriptiva de 

las mismas) así como la resistencia al fuego de paredes y techos (se carece de proyecto ejecutivo / documentación 

técnica) la cual debe ser EI 60 para una altura de evacuación < 15 m de acuerdo al CTE DB SI 1 (Tabla 1.2) 

Las puertas de paso entre sectores de incendio tienen que tener una resistencia EI2 t-C5 siendo t la mitad del 

tiempo de la resistencia al fuego requerido a la pared en la que se encuentre (EI2 30-C5). 

 

De acuerdo a la Tabla 1.1 sobre compartimentación en sectores de incendio y para el uso previsto (docente), se 

cumpliría la condición de no exceder de 4000 m2 la superficie construida de cada sector de incendio si el edificio 

tiene más de una planta.  

 

Planta 
Sector 

Uso / Actividad 
nº sector Superficie (m2) 

 
Baja, Primera y Segunda 

 
SI -1 676,89 Docente 

   

 

Con carácter general, se consideran sectores independientes los siguientes elementos: 

¶ Vestíbulos previos. 

¶ Cajas de aparatos elevadores. 

¶ Cajas de escaleras especialmente protegidas. 

¶ Montantes de instalaciones. 

¶ Salas de máquinas de instalaciones de climatizaciones y ascensores. 

¶ Local de contadores eléctricos. 

¶ Salas estaciones transformadoras. 
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4.1.2.1. Instalaciones de detección y alarma 
 

4.1.2.1.1. Instalación de detección de incendios 
 

Inexistencia de detectores automáticos de incendio. Se dispone de señal acústica mediante pulsación manual 

ubicada en administración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2.1.5. Señalización acústica 
 

Se ha instalado sirena acústica para la transmisión de las señales de alarma en planta baja. 

 

4.1.2.2. Instalaciones de extinción de incendios 
 

La ubicación de las instalaciones de extinción de incendios (extintores portátiles de polvo químico y anhídrido 

carbónico) está indicado en la relación de planos de ubicación de equipos de lucha contraincendios.  El resumen 

de las instalaciones existentes se encuentra en el cuadro inferior. 

 
Equipo Características 

Extintores Unidades portátiles de polvo polivalente, eficacia 21A 113B y de anhídrido carbónico distribuidos por todo el 
edificio y localizados cada 15 m de recorrido. 

 

 

 

 

 

 

 

Señal acústica de evacuación: 3 pulsaciones cortas + 1 pulsación larga 
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4.1.2.4. Equipos para la lucha contra siniestros 
 

4.1.2.4.1. Luminarias de emergencia 
 

La instalación de luminarias de emergencia es fija, provista de fuente propia de energía y entra automáticamente 

en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal de las zonas 

indicadas en el apartado anterior, entendiéndose por fallo el descenso de la tensión de alimentación por debajo 

del 70% de su valor nominal. 

 

Estas instalaciones tienen por objeto: 

¶ Hacer posible la continuidad de toda actividad que, en caso de fallo del alumbrado normal, condicione la 

seguridad de las personas. 

¶ Permitir la visión de las señales indicativas de la ubicación de salidas. 

¶ Facilitar la utilización de los equipos y medios de protección existentes. 

¶ Proveer un mínimo de visibilidad a los ocupantes para que estos puedan evacuar el edificio, recinto o 

zona. 

¶ Evitar situaciones de pánico producidas por falta de alumbrado ante una situación de emergencia. 

 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio, que se indican a continuación, durante 1 hora, como mínimo, a 

partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

1. Proporcionará una iluminación de 1 Ix, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 

evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran 

por espacios distintos de los citados. 

2. La iluminación será, como mínimo, de 5 Ix en los puntos en los que están situados los equipos de las 

instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución 

del alumbrado. 

3. La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el 

cociente entre la iluminación máxima y mínima sea menor que 40. 

4. Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre 

paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento 

luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALUMBRADO DE 
EMERGENCIA 
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4.1.2.4.2. Servicios sanitarios 
 

Se dispone de botiquines de primeros auxilios distribuidos por el edificio y localizados entre otros en 

administración. 

 

Estos botiquines son de acceso libre para los trabajadores y disponen el siguiente material: desinfectantes y 

antisépticos autorizados, analgésicos, gasas estériles, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, tijeras y pinzas.  

 

 

4.1.2.5. Señalización de emergencias 
 

Señalización de recorridos de evacuación y salidas de emergencia: las zonas comunes, pasillos de servicio y salidas 

de emergencia disponen de señalización de evacuación, que indican los recorridos a seguir en caso de evacuación 

de la Escuela de Arte de Ceuta. 

 

Señalización de equipos de lucha contraincendios: todos los equipos de lucha contraincendios disponen de 

señalización de ubicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2.6. Sistemas internos de aviso 
 

¶ Sistema de alarma. Ubicada en planta baja y con accionamiento manual desde administración. 
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4.1.2.8.  Condiciones de evacuación 
 

Vías de evacuación horizontales. 

 

Las vías horizontales de evacuación están compuestas por los pasillos y vestíbulos existentes en las distintas 

plantas.  

 

El ancho de los pasillos de evacuación es superior a 1 metro y las puertas de paso tienen una anchura mínima de 

180 cm. 

 

En general, las características de las mismas cumplen con las condiciones de evacuación establecidas en la 

normativa vigente y no se observan obstrucciones de los mismos permaneciendo libres de obstáculos y puertas 

de paso practicables. 

 

Vías de evacuación verticales. 

 

Las vías de evacuación verticales, esta constituidas por las escaleras existentes y que se relacionan en la tabla 

siguiente.  

 

Nombre Característica Ventilación Inicio Fin Sentido Ancho 
Capacidad 
evacuación 

Tipo 

E1 No protegida  Natural P2 P0 Descendente 80 cm 128 Recta en dos tramos 

 

En general las condiciones de las vías de evacuación se consideran Aceptables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vía de evacuación vertical descendente desde 
planta 2ª a planta 0 de 80 cm de ancho. 
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Salidas de Emergencia. 

 

La escuela de arte dispone de una única salida de emergencia por planta baja. Cada planta (primera y segunda) 

desembarcan en la escalera fija principal del centro (E1) constituyendo la única vía vertical de evacuación.  

 

 
Nombre Ancho Emplazamiento Apertura 

S1 90 cm + 90 cm Planta Baja En sentido de la evacuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.2.9. Condiciones de confinamiento 
 

No existe ningún recinto específico para realizar el confinamiento, no obstante, en cada planta, la realización de 

una evacuación horizontal, puede suponer un lugar seguro donde permanecer confinado hasta la llegada y 

rescate por parte de los servicios de emergencia externos. 

 

En el caso de confinamiento por emergencia exterior, los ocupantes permanecerán en el pasillo de distribución de 

las aulas, alejados de ventanas acristaladas y protegidos frente al desprendimiento de luminarias.  

Las condiciones de confinamiento se pueden considerar Aceptables. 

 

 

4.2. Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación de disposiciones 
específicas en materia de seguridad 
 

No existen otras medidas y/o medios, humanos y materiales disponibles, no contemplados en los apartados 

anteriores del presente capítulo, en aplicación de disposiciones específicas en materia de seguridad. 

En relación a las instalaciones sujetas a inspección reglamentaria por Organismo de Control de Industria de la 

Comunidad Autónoma, véase el contenido del siguiente capítulo.  

 

4.3. Planos PCI 
 

PLANO Nº 2 PCI_Planta Baja 

PLANO Nº 4 PCI_Planta Primera 

PLANO Nº 6 PCI_Planta Segunda 

180 

cm 

La salida de emergencia se considera 

Aceptable siempre que se mantengan 

libres de obstáculos y accesibles en todo 

momento. 
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CAPÍTULO 5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
 

El principal objetivo de este capítulo, es programar el mantenimiento de las instalaciones propias del centro y de 

las instalaciones de autoprotección, para mejorar su eficacia y asegurar su funcionamiento. 

 

El concepto de mantenimiento trata de evitar cualquier suceso que pueda producir una emergencia.  

 

El capítulo se compone de dos apartados iniciales, donde se indica el mantenimiento preventivo de las 

instalaciones de riesgo e instalaciones de protección.  

 

Por último, el capítulo se complementa con un anexo, dispuesto en forma de cuadernillo, para que la entidad 

pueda, mediante plantillas de control realizadas con el Vº Bº de los responsables, reflejar el resumen de las 

operaciones de mantenimiento realizadas e inspecciones reglamentarias.  

 

5.1. Mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgos 
 

Las instalaciones propias del centro son susceptibles de originar situaciones de emergencia, por lo cual es 

necesario realizar tareas de mantenimiento de las instalaciones por medios ajenos o propios, debidamente 

autorizados, que cumplan la normativa adecuada en cada caso, garantizándose la operatividad de las mismas. 

 

Las instalaciones del centro, susceptibles de influir en las posibles emergencias definidas son: 

 

 

5.1.1. Instalación eléctrica 
 

Se dispone de instalación eléctrica de baja tensión (220/380 v.). Alimentación por medio de un centro de 

transformación exterior. 
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 

LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA 

CAMPO DE APLICACIÓN 

A efectos de aplicación de la instrucción ITC-BT 028 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, los locales de pública 
concurrencia comprenden: 

¶ Locales de espectáculos y actividades recreativas: Cines, teatros, Auditorios, estadios, pabellones deportivos, plazas 
de toros, hipódromos, parques de atracciones y ferias fijas, salas de fiesta, salas de juegos de azar, etc. 

¶ Locales de reunión, trabajo y usos sanitarios: cualquiera que sea su ocupación los siguientes: museos, salas de 
conferencias y congresos, casinos, hoteles, hostales, bares, cafeterías, restaurantes o similares, zonas comunes en 
agrupamientos comerciales, aeropuertos, estaciones de viajeros, estacionamientos cerrados y cubiertos para más 
de 5 vehículos, hospitales, ambulatorios y sanatorios, asilos y guarderías. 

 

Si la ocupación prevista es de más de 50 personas: bibliotecas, centros de enseñanza, consultorios médicos, establecimientos 
comerciales, oficinas con presencia de público, residencias de estudiantes, gimnasios, salas de exposiciones, centros culturales, 
clubes sociales y deportivos. 
 

Igualmente se aplica a aquellos locales clasificados en condiciones BD2 (baja densidad de ocupación, difícil evacuación, 
edificios de gran altura, sótanos), BD3 (alta densidad de ocupación, fácil evacuación, locales abiertos al público: grandes 
almacenes), y BD4 (alta densidad de ocupación, difícil evacuación, edificios de gran altura, abiertos al público. Locales en 
sótanos, abiertos al público) según la norma UNE 20460-3 y a todos los locales no contemplados en los apartados anteriores, 
cuando tengan una capacidad de ocupación de más de 100 personas. 

REVISIONES PERIODICAS 

En la ITC-BT 05 se desarrollan las exigencias indicadas en el Art. 18 del Reglamento donde indica que se deberá realzar una 
verificación inicial a TODAS las instalaciones y unas inspecciones iníciales y periódicas a algunas instalaciones. 
 

  Verificación Inicial: A TODAS las instalaciones por Instalador autorizado. 
  Inspección Inicial: por un Organismo de Control Autorizado. 

¶ Locales de Pública Concurrencia. 

¶ Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada, superior a 100 KW. 

¶ Locales con riesgo de incendio o explosión, de Clase I, excepto garajes de menos de 25 plazas. 

¶ Locales mojados con potencia instalada superior a 10 KW. 

¶ Quirófanos y salas de Intervención. 

¶ Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada superior a 5 KW. 

¶ Piscinas con potencia instalada superior a 10KW. 

¶ Instalaciones comunes de edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 KW 
 

Primera inspección periódica, antes de las fechas que se indican a continuación, en función de la antigüedad de las mismas: 

¶ Antigüedad > 25 años.                       18 Sept. 2005. 

¶ Antigüedad >15 y < 25 años.            18 Sept. 2006. 

¶ Antigüedad >  5 y < 15 años.            18 Sept. 2007. 

¶ Antigüedad <  5 años .                       18 Sept. 2008. 
 

Inspección Periódica: por una OCA (organismo de control autorizado) 

¶ Las anteriores cada 5 años. 

¶ Edificios de viviendas con más de 100 Kw., cada 10 años.  
 

En la ITC-BT-18 se indican las revisiones que se deben realizar a las instalaciones de la toma de tierra: 

¶ Toma de tierra: Anualmente en la época en la que el terreno esté más seco. Realizada por personal técnicamente 
competente. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

¶ Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión R.D. 842/2002 del 2 de Agosto. 

¶ Instrucción complementaria ITC-BT 05  Verificaciones e Inspecciones.  

¶ Instrucción complementaria ITC-BT-18. Instalaciones de Puesta a Tierra. 

¶ Instrucción complementaria ITC-BT 28  Instalaciones en Locales de Pública Concurrencia. 

¶ ORDEN 236/2005 por el que se regula el régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones eléctricas de baja 
tensión existentes a la entrada  en vigor del R.D. 842/2002. 
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5.1.2. Instalaciones de climatización 
 

INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 

AMBITO DE APLICACIÓN 
A efectos de la aplicación del RITE se considerarán como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización 
(calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de 
bienestar térmico e higiene de las personas. 

NORMATIVA APLICABLE 
¶ R.D. 1027/2007, por el que se aprueba el reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (R.I.T.E.) 

 

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 
 La ejecución de las instalaciones será realizada por una empresa instaladora de gas. 
 Documentación de la instalación: Proyecto de ejecución si la potencia es mayor de 70 kW, o memoria técnica de 

ejecución, para instalaciones con potencia entre 5 y 70 kW.  
 Asimismo, registro en el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
 Disponer de manual de uso y mantenimiento de la instalación, ejecutando las revisiones según el mismo. 
 Inspección inicial, (según Comunidad autónoma): 
 Inspección periódicas de eficiencia energética en: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE INSPECCION POTENCIA TERMICA 

NOMINAL (KW) 

TIPO DE COMBUSTIBLE PERIODICIDAD 

Inicial RITE 2007 Art. 30 Según CC.AA 

Periódica de 
generador de calor 

20 ¢P < 70 KW 
Combustibles renovables Cada 5 años 

Otros combustibles Cada 5 años 

t җ тл Y² 
Combustibles renovables Cada 4 años 

Otros combustibles Cada 2 años 

Periódica de 
generador de frio 

t җ мн Y² Según CC.AA 

Periódica de IT 
completa 

Si generador de calor 

җ нл Y² ƻ ŘŜ ŦǊƝƻ җ 

12 KW 

Cada 15 años haciéndola coincidir con la 

primera inspección del generador de calor o frio 

IT 3.3. (RITE) - Operaciones de Mantenimiento preventivo y su periodicidad 
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5.1.3. Aparatos elevadores 
 

INSTALACIÓN DE ASCENSORES 

INSPECCIONES PERIODICAS 

 Cada 2 años: ascensores instalados en edificios industriales y lugares de pública concurrencia. 
 Cada 4 años: ascensores instalados en edificios de más de 20 viviendas o más de cuatro plantas servidas. 
 Cada seis años: los no incluidos en los apartados anteriores. 
 Además: cada vez que se realice una transformación importante o después de un accidente. 

PRUEBAS INCLUIDAS EN LAS INSPECCIONES 

 Estado mecánico de las puertas de piso y garantía de cierre y condena posterior. 
 Cables y cadenas. 
 Freno mecánico (núcleos, ejes, articulaciones). 
 Limitador de velocidad. 
 Paracaídas (probado con cabina vacía y a velocidad reducida). 
 Dispositivo de petición de socorro. 

NORMATIVA APLICABLE 

¶ R.D. 2291/85, de 28 de noviembre (BOE 11-12-85).  Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los 
mismos.  Arts. 10, 11, 13, 14, 16 y 19. 

¶ ITC MIE-AEMI O.M. 23 de septiembre, de 1987 (BOE 6-10-87) Instrucción Técnica complementaria del anterior 
reglamento.  Art. 16.1.3.4 (Inspecciones) y art. 16.3 (Mantenimiento). 

¶ Desde el 30 de junio de 1999 entra en vigor el R.D. 1314/97, de 1 de agosto, sobre disposiciones mínimas de 
ascensores.  A pesar de derogarse la normativa anterior, permanece vigente en todo lo especificado, incluido el 
mantenimiento y las inspecciones periódicas. 

¶ R.D. 57/2007 por el que se establecen prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existente. 
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5.2. Mantenimiento preventivo de los medios de protección 
 

Las instalaciones protección contra incendios, explosión, fuga y derrame, serán sometidas a las condiciones 

generales de inspección, revisiones y mantenimiento, así como de uso y mantenimiento, establecido en la 

legislación vigente aplicable. 

 

En este sentido, el vigente Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. (Real Decreto 513/2017, 

de 22 de mayo), indica: 

 

Artículo 21. Mantenimiento y conservación. Los equipos y sistemas de protección activa contra incendios, sujetos 

a este Reglamento, se someterán a las revisiones de mantenimiento que se establecen en el anexo II, en el cual se 

determina, en cada caso, el tiempo máximo que podrá transcurrir entre dos mantenimientos consecutivos. Las 

actas de estos mantenimientos, firmadas por el personal cualificado que los ha llevado a cabo, estarán a 

disposición de los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, al menos, durante 

cinco años a partir de la fecha de su expedición. 

 

A continuación, se resume en cuadros, la aplicación del reglamento citado. 
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Tabla I. Programa de mantenimiento trimestral y semestral de los sistemas de protección activa contra incendios 

Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa mantenedora, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación: 
 

Equipo o sistema 
Cada 

Tres meses Seis meses 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Requisitos generales. 

Paso previo: Revisión y/o implementación de medidas para evitar acciones o maniobras 
no deseadas durante las tareas de inspección. 
Verificar si se han realizado cambios o modificaciones en cualquiera de las componentes 
del sistema desde la última revisión realizada y proceder a su documentación. 
Comprobación de funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de suministro). 
Sustitución de pilotos, fusibles, y otros elementos defectuosos. 
Revisión de indicaciones luminosas de alarma, avería, desconexión e información en la 
central. 
Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua destilada, etc.). 
Verificar equipos de centralización y de transmisión de alarma. 

 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Fuentes de alimentación. 

Revisión de sistemas de baterías: 
Prueba de conmutación del sistema en fallo de red, funcionamiento del sistema bajo 
baterías, detección de avería y restitución a modo normal. 

 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Dispositivos para la activación manual de 
alarma. 

Comprobación de la señalización de los pulsadores de alarma manuales. Verificación de la ubicación, identificación, 
visibilidad y accesibilidad de los pulsadores. 
Verificación del estado de los pulsadores (fijación, 
limpieza, corrosión, aspecto exterior). 

Sistemas de detección y alarma de 
incendios. 
Dispositivos de transmisión de alarma. 

Comprobar el funcionamiento de los avisadores luminosos y acústicos. 
Si es aplicable, verificar el funcionamiento del sistema de megafonía. 
Si es aplicable, verificar la inteligibilidad del audio en cada zona 
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Equipo o sistema 
Cada 

Tres meses Seis meses 

Extintores de incendio. Realizar las siguientes verificaciones: 
ς Que los extintores están en su lugar asignado y que no presentan muestras aparentes de daños. 
ς Que son adecuados conforme al riesgo a proteger. 
ς Que no tienen el acceso obstruido, son visibles o están señalizados y tienen sus instrucciones de 
manejo en la parte delantera. 
ς Que las instrucciones de manejo son legibles. 
ς Que el indicador de presión se encuentra en la zona de operación. 
ς vǳŜ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ƳŜǘłƭƛŎŀǎ όōƻǉǳƛƭƭŀǎΣ ǾłƭǾǳƭŀΣ ƳŀƴƎǳŜǊŀΧύ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻΦ 
ς Que no faltan ni están rotos los precintos o los tapones indicadores de uso. 
ς Que no han sido descargados total o parcialmente. 
También se entenderá cumplido este requisito si se realizan las operaciones que se indican en el 
«Programa de Mantenimiento Trimestral» de la norma UNE 23120. 
Comprobación de la señalización de los extintores. 

 

Bocas de incendio equipadas 
(BIE). 

Comprobación de la señalización de las BIEs.  

Hidrantes. Comprobar la accesibilidad a su entorno y la señalización en los hidrantes enterrados. 
Inspección visual, comprobando la estanquidad del conjunto. 
Quitar las tapas de las salidas, engrasar las roscas y comprobar el estado de las juntas de los 
racores. 
Comprobación de la señalización de los hidrantes. 

Engrasar la tuerca de accionamiento o rellenar la cámara de aceite 
del mismo. 
Abrir y cerrar el hidrante, comprobando el funcionamiento 
correcto de la válvula principal y del sistema de drenaje. 

Columnas secas.  Comprobación de la accesibilidad de la entrada de la calle y tomas 
de piso. 
Comprobación de la señalización. 
Comprobación de las tapas y correcto funcionamiento de sus 
cierres (engrase si es necesario). 
Maniobrar todas las llaves de la instalación, verificando el 
funcionamiento correcto de las mismas. 
Comprobar que las llaves de las conexiones siamesas están 
cerradas. 
Comprobar que las válvulas de seccionamiento están abiertas. 
Comprobar que todas las tapas de racores están bien colocadas y 
ajustadas. 
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Equipo o sistema 
Cada 

Tres meses Seis meses 

Sistemas fijos de extinción: 
Rociadores automáticos de 
agua. 
Agua pulverizada. 
Agua nebulizada. 
Espuma física. 
Polvo. 
Agentes extintores gaseosos. 
Aerosoles condensados. 

Comprobación de que los dispositivos de descarga del agente extintor (boquillas, rociadores, 
ŘƛŦǳǎƻǊŜǎΣ Χύ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ƭƛōǊŜǎ ŘŜ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻǊǊŜŎǘƻΦ 
Comprobación visual del buen estado general de los componentes del sistema, especialmente de 
los dispositivos de puesta en marcha y las conexiones. 
Lectura de manómetros y comprobación de que los niveles de presión se encuentran dentro de 
los márgenes permitidos. 
Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc.; en los sistemas con indicaciones de 
control. 
Comprobación de la señalización de los mandos manuales de paro y disparo. 
Limpieza general de todos los componentes. 

Comprobación visual de las tuberías, depósitos y latiguillos contra 
la corrosión, deterioro o manipulación. 
En sistemas que utilizan agua, verificar que las válvulas, cuyo 
cierre podría impedir que el agua llegase a los rociadores o 
pudiera perjudicar el correcto funcionamiento de una alarma o 
dispositivo de indicación, se encuentran completamente abiertas. 
Verificar el suministro eléctrico a los grupos de bombeo eléctricos 
u otros equipos eléctricos críticos.  

Sistemas de abastecimiento 
de agua contra incendios. 

Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas, mandos, alarmas 
motobombas, accesorios, señales, etc. 
Comprobación del funcionamiento automático y manual de la instalación, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante o instalador. 
Mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornas (reposición de agua destilada, etc.). 
Verificación de niveles (combustible, agua, aceite, etc.). 
Verificación de accesibilidad a los elementos, limpieza general, ventilación de salas de bombas, 
etc. 

Accionamiento y engrase de las válvulas. Verificación y ajuste de 
los prensaestopas. 
Verificación de la velocidad de los motores con diferentes cargas. 
Comprobación de la alimentación eléctrica, líneas y protecciones. 

Sistemas para el control de 
humos y de calor. 

Comprobar que no se han colocado obstrucciones o introducido cambios en la geometría del 
edificio (tabiques, falsos techos, aperturas al exterior, desplazamiento de mobiliario, etc.) que 
modifiquen las condiciones de utilización del sistema o impidan el descenso completo de las 
barreras activas de control de humos. 
Inspección visual general. 

Comprobación del funcionamiento de los componentes del 
sistema mediante la activación manual de los mismos. 
Limpieza de los componentes y elementos del sistema. 
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Tabla II. Programa de mantenimiento anual y quinquenal de los sistemas de protección activa contra incendios 

Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o por el personal de la empresa mantenedora: 
 

 

Equipo o sistema 
Cada 

Año Cinco años 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Requisitos generales. 

Comprobación del funcionamiento de maniobras programadas, en función de la zona de detección. 
Verificación y actualización de la versión de «software» de la central, de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. 
Comprobar todas las maniobras existentes: Avisadores luminosos y acústicos, paro de aire, paro de 
máquinas, paro de ascensores, extinción automática, compuertas cortafuego, equipos de 
extracción de humos y otras partes del sistema de protección contra incendios. 
Se deberán realizar las operaciones indicadas en la norma UNE-EN 23007-14. 

 

Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Detectores. 

Verificación del espacio libre, debajo del detector puntual y en todas las direcciones, como mínimo 
500 mm. 
Verificación del estado de los detectores (fijación, limpieza, corrosión, aspecto exterior). 
Prueba individual de funcionamiento de todos los detectores automáticos, de acuerdo con las 
especificaciones de sus fabricantes. 
Verificación de la capacidad de alcanzar y activar el elemento sensor del interior de la cámara del 
detector. Deben emplearse métodos de verificación que no dañen o perjudiquen el rendimiento 
del detector. 
La vida útil de los detectores de incendios será la que establezca el fabricante de los mismos, 
transcurrida la cual se procederá a su sustitución. En el caso de que el fabricante no establezca una 
vida útil, esta se considerará de 10 años. 

 

Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Dispositivos para la activación manual de alarma. 

Prueba de funcionamiento de todos los pulsadores.   

Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. Comprobación de la reserva de agua. 
Limpieza de filtros y elementos de retención de suciedad en la alimentación de agua. 
Comprobación del estado de carga de baterías y electrolito. 
Prueba, en las condiciones de recepción, con realización de curvas de abastecimiento con cada 
fuente de agua y de energía. 
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Equipo o sistema 
Cada 

Año Cinco años 

Extintores de incendio. Realizar las operaciones de mantenimiento según lo establecido en el «Programa de 
Mantenimiento Anual» de la norma UNE 23120. 
En extintores móviles, se comprobará, adicionalmente, el buen estado del sistema de traslado. 

Realizar una prueba de nivel C (timbrado), de acuerdo a lo 
establecido en el anexo III, del Reglamento de Equipos a 
Presión, aprobado por Real Decreto 2060/2008, de 12 de 
diciembre, 
A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres 
veces) se procederá al retimbrado del mismo de acuerdo a 
lo establecido en el anexo III del Reglamento de Equipos a 
Presión. 

Bocas de incendios equipadas 
(BIE). 

Realizar las operaciones de inspección y mantenimiento anuales según lo establecido la UNE-EN 
671-3. 
La vida útil de las mangueras contra incendios será la que establezca el fabricante de las 
mismas, transcurrida la cual se procederá a su sustitución. En el caso de que el fabricante no 
establezca una vida útil, esta se considerará de 20 años. 

Realizar las operaciones de inspección y mantenimiento 
quinquenales sobre la manguera según lo establecido la 
UNE-EN 671-3. 

Hidrantes. Verificar la estanquidad de los tapones. Cambio de las juntas de los racores. 

Sistemas de columna seca.  Prueba de la instalación en las condiciones de su 
recepción. 

Sistemas fijos de extinción: 
Rociadores automáticos de agua. 
Agua pulverizada. 
Agua nebulizada. 
Espuma física. 
Polvo. 
Agentes extintores gaseosos. 
Aerosoles condensados. 

Comprobación de la respuesta del sistema a las señales de activación manual y automáticas. 
En sistemas fijos de extinción por agua o por espuma, comprobar que el suministro de agua 
está garantizado, en las condiciones de presión y caudal previstas. 
En sistemas fijos de extinción por polvo, comprobar que la cantidad de agente extintor se 
encuentra dentro de los márgenes permitidos. 
En sistemas fijos de extinción por espuma, comprobar que el espumógeno no se ha degradado. 
Para sistemas fijos de inundación total de agentes extintores gaseosos, revisar la estanquidad 
de la sala protegida en condiciones de descarga. 
Los sistemas fijos de extinción mediante rociadores automáticos deben ser inspeccionados, 
según lo indicado en «Programa anual» de la UNE-EN 12845. 
Los sistemas fijos de extinción mediante rociadores automáticos deben ser inspeccionados cada 
3 años, según lo indicado en «Programa cada 3 años» de la UNE-EN 12845. 
Nota: los sistemas que incorporen componentes a presión que se encuentre dentro del ámbito 
de aplicación del Reglamento de Equipos a Presión, aprobado mediante el Real Decreto 
2060/2008, de 12 de diciembre, serán sometidos a las pruebas establecidas en dicho 
Reglamento con la periodicidad que en él se especifique. 

Prueba de la instalación en las condiciones de su 
recepción. 
En sistemas fijos de extinción por espuma, determinación 
del coeficiente de expansión, tiempo de drenaje y 
concentración, según la parte de la norma UNE-EN 1568 
que corresponda, de una muestra representativa de la 
instalación. Los valores obtenidos han de encontrarse 
dentro de los valores permitidos por el fabricante. 
Los sistemas fijos de extinción mediante rociadores 
automáticos deben ser inspeccionados cada 10 años, 
según lo indicado en «Programa de 10 años» de la UNE-EN 
12845. 
Los sistemas fijos de extinción mediante rociadores 
automáticos deben ser inspeccionados cada 25 años, 
según lo indicado en el anexo K, de la UNE-EN 12845.  
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Equipo o sistema 
Cada 

Año Cinco años 

Sistemas para el control de humos y de calor. Comprobación del funcionamiento del sistema en sus posiciones de 
activación y descanso, incluyendo su respuesta a las señales de 
activación manuales y automáticas y comprobando que el tiempo de 
respuesta está dentro de los parámetros de diseño. 
Si el sistema dispone de barreras de control de humo, comprobar que 
los espaciados de cabecera, borde y junta (según UNE-EN 12101-1) no 
superan los valores indicados por el fabricante. 
Comprobación de la correcta disponibilidad de la fuente de 
alimentación principal y auxiliar. 
Engrase de los componentes y elementos del sistema. 
Verificación de señales de alarma y avería e interacción con el sistema  
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Sección 2.ª Señalización luminiscente 

Tabla III. Programa de mantenimiento de los sistemas de señalización luminiscente 

Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa mantenedora, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación: 

 

Equipo o sistema 
Cada 

Año 

Sistemas de señalización luminiscente. Comprobación visual de la existencia, correcta ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación 
(en la oscuridad) de las señales, balizamientos y planos de evacuación. 
Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, angulares, tornillería, adhesivos, etc.). 

 

La vida útil de las señales fotoluminiscentes será la que establezca el fabricante de las mismas. En el caso de que el fabricante no establezca una vida útil, esta se 

considerará de 10 años. Una vez pasada la vida útil, se sustituirán por personal especializado del fabricante o de una empresa mantenedora, salvo que se justifique 

que la medición sobre una muestra representativa, teniendo en cuenta la fecha de fabricación y su ubicación, realizada conforme a la norma UNE 23035-2, aporta 

valores no inferiores al 80 % de los que dicte la norma UNE 23035-4, en cada momento. La vida útil de la señal fotoluminiscente se contará a partir de la fecha de 

fabricación de la misma. Las mediciones que permiten prolongar esta vida útil se repetirán cada 5 años. 
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5.3. Inspecciones de Seguridad 
 

Las instalaciones protección contra incendios, explosión, fuga y derrame, serán sometidas a las condiciones 

generales de inspección, revisiones y mantenimiento, así como de uso y mantenimiento, establecido en la 

legislación vigente aplicable. 

 

En este sentido, el vigente Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. (Real Decreto 513/2017, 

de 22 de mayo), indica: 

 
Artículo 22. Inspecciones periódicas. En aquellos casos en los que la inspección de las instalaciones de protección 

activa contra incendios no esté regulada por reglamentación específica, los titulares de las mismas deberán 

solicitar, al menos, cada diez años, a un organismo de control acreditado, conforme a los procedimientos 

establecidos en el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 

Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, la inspección de sus instalaciones de protección contra incendios, 

evaluando el cumplimiento de la legislación aplicable. Se exceptúan los edificios destinados a: 

a) Uso residencial vivienda, 

b) Uso administrativo con superficie construida menor de 2000 m2, 

c) Uso docente con superficie construida menor de 2000 m2, 

d) Uso comercial con superficie construida menor de 500 m2, 

e) Uso pública concurrencia con superficie construida menor de 500 m2 y 

f) Uso aparcamiento con superficie construida menor de 500 m2, 

 

De dichas inspecciones se levantará un acta, firmada por el técnico titulado competente del organismo de control 

que ha procedido a la inspección y por el titular de la instalación, quienes conservarán una copia, que estará a 

disposición de los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma. En caso de que se 

detecten incumplimientos respecto al presente Reglamento, el organismo de control que ha realizado la 

inspección fijará los plazos para su subsanación y, en caso de que éstos sean de carácter muy grave o no se 

corrijan en dichos plazos, lo pondrá en conocimiento de los servicios competentes en materia de industria de la 

comunidad autónoma. 

 

5.3.1. Periodicidad 
 

ά5ŀŘƻ ǉǳŜ ƴƻ ǇǊƻŎŜŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ w5 ннстκнллпΣ ƴƻ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇƻǊ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ 

control facultado para la aplicación del Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales, (si bien la empresa con carácter voluntario ǊŜŀƭƛȊŀΧύΦέ  

 

 

5.4. Cuaderno de mantenimiento 
 

El presente capítulo se acompaña en los anexos, de un cuaderno de mantenimiento con hojas numeradas, donde 

deben quedar reflejadas las operaciones de mantenimiento e inspecciones de seguridad realizadas, conforme a la 

normativa de los reglamentos de instalaciones vigentes, asimismo, se recomienda incluir en este las inspecciones 

no reglamentarias y voluntarias que la entidad realice sobre el centro. 
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CAPÍTULO 6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
 

 

6.1. Identificación y clasificación de las emergencias 
 

En función del tipo de riesgo. 

 

Por el tipo de riesgo de las actividades previstas en el centro las situaciones de emergencia que se contemplan 

son: 

¶ De incendios. 

¶ Accidentes graves (tanto del personal laboral como de usuarios). 

¶ Amenaza de bomba. 

 

Por el tipo de riesgos externos que pueden afectar a las instalaciones. 

¶ Condiciones naturales adversas. 

¶ Emergencia en empresas colindantes. 

¶ Corte de suministro de agua, luz o línea telefónica. 

¶ Emergencia por disfunción tecnológica externa. 

¶ Actos incívicos. 

 

 

En función de la gravedad o nivel de la emergencia 

 

Situación de Alerta: 

Se produce una alerta preventiva de emergencia cuando esa situación sea establecida por el Jefe de Emergencia o 

los servicios de emergencia externos y Protección Civil. Esta situación se da cuando existe una cierta probabilidad 

de que se presente una situación de emergencia. 

 

Emergencia: 

Se clasifican las emergencias por la gravedad de sus posibles consecuencias en tres tipos de niveles o grados: 

¶ Conato de emergencia: Emergencia que puede ser controlado y dominado, de forma sencilla y rápida por 

el personal y con los medios de protección del local, dependencia o sector. 

¶ Emergencia parcial: Emergencia que requiere, para ser dominado, la actuación de equipos de emergencia 

de la zona. 

¶ Emergencia general: Emergencia que precisa de la actuación de todos los equipos y medios de protección 

del establecimiento y de la ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. 

 

Activación del Plan de Autoprotección: 

El Director del Plan de Actuación en Emergencias, (denominado también Jefe de Emergencia), del centro de 

trabajo ESCUELA DE ARTE DE CEUTA, activará éste cuando los Servicios Públicos de Emergencia lo determinen o 

cuando se produzca una situación de Alerta o Emergencia en el establecimiento.  

Para cada una de las emergencias inventariadas, las situaciones de alerta y emergencia se producirán en los 

supuestos detallados a continuación. Para otras situaciones no inventariadas, se actuarán por analogía. 
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Nota importante: El Director del Plan de Actuación en Emergencias, determinará desde el primer momento de la 

emergencia, el emplazamiento del Centro de Control, Alarma y Comunicaciones (en adelante, C.C.C.A.C.  o 

Centro de Control), que es el lugar físico, desde donde se establecen las comunicaciones telefónicas, con los 

medios externos de ayuda (bomberos, ambulancias, Protección Civil, policía municipal, etc.), y se gestionarán gran 

parte de las decisiones; a lo largo del texto se indica un emplazamiento para este lugar, si bien, dadas las 

circunstancias concurrentes en la emergencia concreta que se esté materializando, este emplazamiento podrá 

modificarse, en cuyo caso, el Jefe de Emergencias, debe notificar esta circunstancia a los equipos de emergencia y 

a los Servicios Públicos de Emergencia. 

 

Desactivación del Plan de Autoprotección: 

Corresponde al Director del Plan de Actuación en Emergencias del centro de trabajo ESCUELA DE ARTE DE CEUTA 

la declaración de fin de emergencia o alerta y consecuente desactivación del Plan cuando la activación haya sido 

realizada por él. Si se han presentado en el centro los Servicios Públicos de Emergencia, esta actuación se realizará 

siguiendo las instrucciones de éstos. 

Si la activación ha sido realizada por autoridades exteriores, corresponderán a éstos la desactivación del Plan. 

 

En función de la ocupación y los medios humanos. 

 

Se definen dos horarios diferentes, en los que se puede producir una situación de emergencias. Horarios de 

actuación: 

 

HORARIO 1 07:30 ς 15:05 

HORARIO 2 15:05 a 21:00 

 

Observaciones:  

¶ Horario 1: Es el horario de trabajo habitual en el que se encuentran presentes el personal docente, 

personal de secretaria, administración y conserjería. 

¶  Horario 2: En este horario la presencia de trabajadores se limita fundamentalmente al personal de 

limpieza (18:30 a 20:30 Aprox.) 

 

 

6.2. Procedimientos de actuación ante emergencias 
 

6.2.1. Detección y alerta 
 

A1: Incendio. 

La detección de un incendio en el centro de trabajo ESCUELA DE ARTE DE CEUTA se puede realizar mediante la 

detección humana, por parte de una persona que se encuentra en la zona. 

 

Detección humana: al producirse la detección humana, se pasará directamente a la fase de Emergencia, 

pudiéndose establecer magnitud de la misma en función de la información facilitada.  
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A2: Accidentes graves (tanto del personal docente, administración o alumnado). 

Al detectase en el interior del centro de trabajo, un accidente, susceptible de causar daños personales, se 

declarará inmediatamente la situación de emergencia que se calificará tipo parcial o general en función de la 

valoración realizada por el Director del Plan de Actuación en Emergencias y los miembros del Equipo de Primeros 

Auxilios. 

 

A3: Amenaza de bomba. 

Al recibir una amenaza de bomba o localizar un paquete sospechoso en el centro de trabajo se determinará 

inmediatamente la situación de alerta a espera de la llegada de los Servicios Públicos de Emergencia quienes 

determinará la situación de emergencia parcial o general. El Director del Plan de Actuación en Emergencias, podrá 

también determinar la situación de emergencia. 

 

A4: Condiciones naturales adversas. 

La fase de alerta se declara cuando a partir de las previsiones meteorológicas, se deduce la existencia de una cierta 

probabilidad de que se pueda presentar un fenómeno adverso. 

Se calificará la situación de estado de emergencia cuando la evolución de la emergencia haga prever que se 

puedan producir daños a personas o bienes. 

 

En el caso de movimientos sísmicos, difícilmente se podrá declarar la situación de alerta preventiva, pasándose 

directamente a la fase de emergencia cuando el terremoto haya causado daños al centro de trabajo. Se declarará 

situación de alerta en el caso de producirse el terremoto sin causar daños y en previsión de posibles replicas. 

 

A5: Emergencia en empresas colindantes. 

Al recibir la información el Director del Plan de Actuación en Emergencias sobre la existencia de una emergencia 

en el exterior del centro de trabajo, se activará la fase de alerta, posteriormente y en función de la información 

transmitida por los Servicios Públicos de Emergencia, se declarará las situación de emergencia general. 

 

A6: Corte de suministro de agua, luz o línea telefónica. 

Si se produce un corte de suministro de agua, luz o línea telefónica, previamente no anunciado por la compañía 

suministradora y si de la información recibida, no se tiene la certeza de ser restablecido el suministro en un plazo 

de tiempo asumible, se declarará la situación de alerta preventiva.  

 

En función de la evolución, el Director del Plan de Actuación en Emergencias, decidirá pasar a la situación de 

emergencia. 

 

A7: Emergencia por disfunción tecnológica externa. 

Al recibir comunicación por parte de Protección Civil, Policía local o cualquier otra entidad de los Servicios Públicos 

de Emergencia de una emergencia exterior por disfunción tecnológica, se determinará emergencia parcial en caso 

de estar en la zona de alerta y emergencia general si el centro se encuentra dentro del radio de afectación de la 

misma.   

 

A8: Actos incívicos. 

De tener conocimiento el Director del Plan de Actuación en Emergencias de posibles manifestaciones, disturbios, 

Χ ǎŜ ƳŀƴǘŜƴŘǊł Ŝƴ ŦŀǎŜ ŘŜ ŀƭŜǊǘŀ ŀ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎΦ  

En situaciones de rƻōƻΣ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎΣ ŜǘŎΧ ǎŜ ǇŀǎŀǊł ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŦŀǎŜ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΦ 
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6.2.2. Comunicaciones y alarma 
 

Una vez detectada una situación de emergencia, se debe realizar el aviso llamando al centro de control 

(DIRECCION). 

 

Para establecer la evacuación general del centro, se hará sonar la alarma acústica del centro manualmente.  

El aviso se realizará concretamente mediante: 

 

Mediante la pulsación de tres timbres cortos (1/2 segundos) y un 
pulsación larga (5 segundos) durante 2 ciclos consecutivos separados 
por 1 o 2 segundos. 

X 

Dando la Voz de alarma de modo directo. X 

 

Cabe destacar que, en la comunicación con los distintos miembros de los equipos de emergencia, también se 

pueden utilizar otros sistemas de comunicación como teléfono móvil. 

 

En cualquier situación de emergencia acontecida en la Escuela de Arte de Ceuta, de forma inmediata, se dará 

aviso telefónico a Emergencias (112), para que colaboren en el control de la emergencia, el tráfico y la evacuación. 

 

 

6.2.2.1. Identificación de la persona que realiza los avisos 
 

Una vez detectada una situación de emergencia, se debe informar al centro de control, indicando el lugar del 

siniestro y las características del mismo. Se solicitará la presencia de los componentes del Equipo de Intervención.  

 

Durante la llamada se deberá facilitar la siguiente información: 

¶ Identificación personal. 

¶ Ubicación de la emergencia. 

¶ Características y magnitud de la emergencia (presencia de heridos, etc.). 

 

 

6.2.2.2. Avisos a realizar 
 

Una vez recibida la comunicación de emergencia por el centro de control, este procederá a realizar el siguiente 

aviso en función del tipo y localización de la emergencia. 

 

A1: Incendio. 

Si se ha producido una detección de un incendio, desde el centro de control, se realizará un aviso a los miembros 

del Equipo de Primera Intervención. Una vez éstos confirmen la presencia del incendio a este centro de control, se 

realizarán los siguientes avisos (se solicitará colaboración para realizar los avisos de forma simultánea).  

¶ Emergencias (112). 

¶ Director del Plan de Actuación en Emergencias. 

¶ Jefe de Intervención. 
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Estas llamadas, también se realizarán en el momento en que sea una persona que está en la zona quien 

comunique la presencia de la emergencia. 

 

A2: Accidentes graves (tanto del personal laboral como de clientes). 

El centro de control, realizará el aviso a los miembros del Equipo de Primeros Auxilios y Servicio de Emergencias 

Médicas (teléfono 112). La comunicación, a ser posible, se realizará por los miembros del Equipo de Primeros 

Auxilios quienes transmitirán mayor información sobre el estado del accidentado. 

 

A3: Amenaza de bomba. 

Al recibir un aviso de amenaza de bomba o localizar un paquete sospechoso, se realizará los siguientes avisos por 

parte del centro de control: 

¶ Emergencias (112). 

¶ Director del Plan de Actuación en Emergencias. 

 

A4: Condiciones naturales adversas. 

Si se han producido daños a la instalación o personas presentes en la instalación, el Director del Plan de Actuación 

en Emergencias indicará que se realicen los avisos a: 

¶ Emergencias (112). 

 

A5: Emergencia en empresas colindantes. 

Si se han producido daños a la instalación o personas presentes en la instalación, el Director del Plan de Actuación 

en Emergencias indicará que se realicen los avisos a: 

¶ Emergencias (112). 

 

A6: Corte de suministro de agua, luz o línea telefónica. 

Se realizará el aviso al teléfono de averías de la empresa suministradora del servicio cortado.  

 

A7: Emergencia por disfunción tecnológica externa. 

La persona que reciba la comunicación por parte de los Servicios Públicos de Emergencia de una situación de 

emergencia exterior por disfunción tecnológica deberá informar inmediatamente al Director del Plan de Actuación 

en Emergencias. 

 

A8: Actos incívicos. 

En cualquier caso, desde el centro de control se alertará a todo el departamento de Seguridad. 

Si se han producido daños a la instalación o personas presentes, el Director del Plan de Actuación en Emergencias 

indicará que se realicen los avisos a: 

¶ Emergencias (112). 
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6.2.3 Intervención 
 

A1: Incendios 

Los miembros del Equipo de Intervención se dirigirán al punto de la emergencia llevando consigo un extintor 

cercano al mismo. Una allí, realizará la valoración e intento de extinción con los medios disponibles (extintores).  

 

Si se consigue la extinción, se comunicará la situación al centro de control, y se volverá a la normalidad.  

 

Si no es posible la extinción del incendio, se evitará su propagación: Se cerrarán puertas y se darán indicaciones 

para que se produzca la evacuación del edificio. 

 

Una vez se personen los miembros del cuerpo de bomberos en el lugar del siniestro, se pondrán a la disposición 

de éstos y colaborará en cualquier asunto en que sea solicitada su ayuda. 

 

El Director del Plan de Actuación en Emergencias podrá tomar la decisión de evacuar o el confinamiento de todas 

las personas presentes en el centro. A la llegada de los Servicios Públicos de Emergencia, esta decisión puede ser 

realizada por éstos. 

 

A2: Accidentes graves (tanto del personal laboral como de otras personas presentes en el centro). 

En aquellos casos donde se produzca una situación de emergencia en la que sea necesario prestar auxilio a los 

accidentados, en función de la situación de la emergencia se desarrollarán las siguientes actividades: 

 

Una vez desplazados al punto de Emergencia, se valorará como mínimo entre otros los siguientes puntos: 

¶ La posibilidad de acceso de forma segura al accidentado y los medios a emplear, medidas de protección 

colectiva e individual a adoptar, para la seguridad y salud del accidentado y las personas que auxilien. 

¶ La gravedad de las lesiones del accidentado. 

¶ La posibilidad de rescatar o proteger de forma adecuada y segura al accidentado, si se tuviese que retirar 

del punto de emergencia. 

 

En base al criterio de dicho equipo de emergencia, si es necesario requerirán la participación de servicios externos, 

informando sobre las peculiaridades de la emergencia y la lesión (Ambulancia y/o Bomberos, etc.). 

 

Si es posible en todo momento atenderán al accidentado, hasta la llegada de los servicios externos. 

El J.E., o una persona designada por él, recibirá a los SPE e informará de la situación y el lugar de la emergencia. 

Tomarán los mismos el mando de la misma. 

 

Todos los equipos se pondrán a disposición de los SPE para colaborar en todo aquello que les sea requerido. 

 

Una vez controlada la situación por los SPE éstos determinarán el fin de la emergencia. 

 

A3: Amenaza de bomba. 

Ante una situación de amenaza de bomba o localización de paquete sospechoso, la actuación se limita a balizar la 

zona y seguir las pautas establecidas por los Servicios Públicos de Emergencia 
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A4: Condiciones naturales adversas. 

Se seguirá la información facilitada por los medios de comunicación e instituto meteorológico (tirar sal para evitar 

heladas, etc.) y se realizarán aquellas actuaciones recomendadas por ellos o por los Servicios Públicos de 

Emergencia. 

 

Si se ha producido un movimiento sísmico, se debe revisar inmediatamente las instalaciones de gas y agua. 

También se deberá realizar una inspección visual de la estructura. 

 

A5: Emergencia en empresas colindantes 

Se seguirán las indicaciones establecidas por los Servicios Públicos de Emergencia. En función de sus indicaciones, 

proceder a evacuar o confinarse en el centro. 

 

A6: Corte de suministro de agua, luz o línea telefónica. 

Seguir las instrucciones aportadas por la empresa suministradora. 

 

A7: Emergencia por disfunción tecnológica externa. 

Se seguirán las indicaciones establecidas por los Servicios Públicos de Emergencia. En función de sus indicaciones y 

el tipo de emergencia, proceder a evacuar o confinarse. 

Se podrán seguir instrucciones sobre la evolución de la emergencia a través de las emisoras de radio y/o los 

coches patrullas de los Servicios Públicos de Emergencia. 

 

A8: Actos incívicos. 

Seguir los procedimientos internos para actuación en caso de robo, ƘǳǊǘƻΣ Χ 

 

A la llegada de los Servicios Públicos de Emergencia se seguirán las instrucciones que éstos faciliten y se les 

proporcionará apoyo por parte del departamento de Seguridad. 

 

ARCE es el Área de Coordinación de Emergencias-Protección Civil es un servicio público, integrado en el esquema 

organizativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que tiene como fin único la protección y socorro de las personas y 

los bienes en situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública. 

 

A través de su página Web: https://www.ceuta.es/arce/recomendaciones.html se pueden consultar las 

recomendaciones en relación a posibles situaciones de emergencia: 
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6.2.4. Evacuación 
 

En caso de presentarse una situación de emergencia en el centro, tanto si es por incendio como por amenaza de 

bomba o cualquier otra emergencia, la decisión de proceder a la evacuación del centro recaerá siempre en el 

Director del Plan de Actuación en Emergencias. 

 

El personal del centro que reciba visitas, es responsable de la misma y en caso de evacuación, debe guiarla hasta el 

exterior. 

 

En caso de decretarse la orden de evacuación, las actuaciones a seguir serán las siguientes: 

 

¶ TRANSMISIÓN DE LA ORDEN DE EVACUACIÓN 

 

La orden de evacuación se transmitirá mediante SEÑAL ACUSTICA ESPECIFICA y aviso verbal realizado por 

los miembros de los equipos de emergencia. 

 

 

 

 

 

¶ DESARROLLO DE LA EVACUACION 

 

Una vez decretada la orden de evacuación por el Director del Plan de Actuación en Emergencias (director del 

centro/ suplente) se procederá a evacuar el centro docente.  

El personal docente y el personal de administración y secretaría componen el equipos de alarma y evacuación del 

centro de trabajo. 

 
PLANTA BAJA 

S1 (Salida Principal del centro) 

Dirección 
Jefatura de estudios 
Secretaria (*) 

Aula A1  
Aula A2  

Administración 
Sala de Profesores 

Los docentes de A1 y A2 serán responsables de la evacuación del alumnado 
Secretaria será responsable de planta (*), comprobando la evacuación completa de la misma. 

PLANTA PRIMERA 

E1 (Escalera de Evacuación) hacia S1 

A3 
A4 
A5 (*) 
A6 

Los docentes de las aulas serán responsables de la evacuación de los alumnos presentes en 
las mismas. El docente del aula A5 será responsable de planta comprobando la evacuación 
completa de la misma y supervisando los aseos antes de abandonarla. 

PLANTA SEGUNDA 

E1 (Escalera de Evacuación) hacia S1 

A7 
A8 
A9 (*) 
A10 

Los docentes de las aulas serán responsables de la evacuación de los alumnos presentes en 
las mismas. El docente del aula A5 será el responsable de planta comprobando la 
evacuación completa de la misma y supervisando los aseos antes de abandonarla 

pulsación de tres timbres cortos (1/2 segundos) y una pulsación larga  
(5 segundos) durante 2 ciclos consecutivos separados por 1 o 2 segundos. 
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De forma general, las funciones a realizar por cada miembro del Equipo de Evacuación serán las siguientes: 
 
ǒ Cada docente guiará a los alumnos de su planta hacia la salida/ escalera de evacuación, 

indicándoles el punto de concentración exterior. Evitando acumulación de personas en la salida y 
bajando de manera ordenada por un lado del tramo de la escalera fija (plantas primera y segunda). 
Para ello organizará a los alumnos de su aula. 

ǒ El docente designado como responsable de planta/ Escalera/ salida de emergencia verificará los 
servicios higiénicos y otras estancias existentes en la planta de la cual es responsable. 

ǒ Previamente se cerrarán las ventanas del aula y una vez evacuados los alumnos el aula quedará 
cerrada.  

ǒ Desconexión de equipos informáticos u otros equipos de accionamiento eléctrico. 

ǒ Tranquilizará a los alumnos durante la evacuación, pero actuará con firmeza para conseguir una 
ŜǾŀŎǳŀŎƛƽƴ άǊłǇƛŘŀϦ ȅ ϦƻǊŘŜƴŀŘŀϦΦ  

ǒ No permitirá el regreso a las aulas/ estancias evacuadas a ningún alumno que pretenda ir a buscar 
algún objeto u a otra persona. 

 

Personal de conserjería. El personal de conserjería del centro colaborará en la evacuación, aperturando las dos 

hojas de la puerta principal del centro educativo S1.  

Asimismo, llamará el ascensor a la planta baja y los bloqueará para impedir su empleo. 

Permanecerá en la puerta principal impidiendo la entrada al interior del mismo, a personas ajenas a la gestión de 

la emergencia. 

 

En el Punto Exterior de Reunión informar de posibles ausencias. En caso afirmativo, comunicándolo al 

Responsable del Punto de Reunión, Jefe de Emergencia, o en su ausencia, al oficial de Bomberos o Policía. Nunca 

regresará al interior de la instalación a realizar operaciones de rescate. Esta actuación la realizarán los Servicios 

Públicos de Emergencia. 
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6.2.5. Confinamiento 
 

En ocasiones, las anteriores instrucciones de evacuación no se pueden llevar a cabo, bien por encontrarse las vías 

de evacuación bloqueadas (presencia de humo o llamas) o porque la propia emergencia determina la necesidad 

de confinarse (este último caso, se contempla en emergencias exteriores a la instalación, presencia de nube 

tóxica, etc.). Ante estas situaciones, las actuaciones serán las descritas a continuación: 

 

Si se encuentra atrapado por el fuego: 

¶ Mantenga la calma, regrese al recinto seguro libre de humo. 

¶ Cierre puertas y apague el sistema de climatización de la zona si es posible. 

¶ Comunique su situación (llamada telefónica o haciendo señales desde ventanas) 

¶ Abra un poco la ventana para que entre aire limpio en la sala.  

¶ Espere a ser rescatado. 

 

Si se transmite un aviso sobre la posible emergencia exterior, y la orden de confinarse en el edificio (ésta será 

realizada normalmente por la policía u otro cuerpo de los SPE). 

  

Al recibir la orden de confinarse, el J.E. ordenará por megafonía que todo el personal entre en el edificio. 

 

Se apagarán los sistemas de climatización y se cerrarán todas las puertas que comuniquen con el exterior y 

ventanas. 

 

Permanecerán en el edificio hasta que se indique que el peligro ha desaparecido. 

 

Podrán seguir instrucciones sobre la evolución de la emergencia a través de las emisoras de radio.  

 

Desde el C.C.A.C., el Director del Plan de Actuación en Emergencias informará periódicamente a todo el personal, 

sobre la evolución de la emergencia. 

 

 

6.2.6. Prestación de las primeras ayudas 
 

Las prestaciones de primeras ayudas se realizarán por el personal laboral del centro tal y como se ha descrito 

ampliamente en el apartado 6.2.3 

 

 

6.2.7. Recepción de las primeras ayudas externas 
 

El Director del Plan de Actuación en Emergencias recibirá a los Servicios Públicos de Emergencia en el Punto 

Exterior de Recepción de ayudas, sólo o con el Jefe de Intervención, explicándoles la situación de la emergencia y 

poniéndose a su disposición para las ayudas que fuesen necesarias.  

 

En caso de emergencia por accidente, el Director del Plan de Actuación en Emergencias podrá delegar ésta acción 

en otro trabajador. 
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6.2.8. Post- emergencia 
 

En caso de incendio, se dará fin a la situación de Emergencia: 

 

¶ Si el incendio es real y los miembros del Equipo de Intervención logran la extinción del incendio. 

¶ Si los Bomberos logran extinguir el incendio, en tal caso será el oficial de bomberos de mayor rango quien 

dará fin a la situación de emergencia.  

 

En todos los casos anteriores, se dará fin a la situación de emergencia, se comunicará la nueva situación a todos 

los colectivos alertados. 

 

En caso de amenaza de bomba, se dará fin a la situación de emergencia:  

¶ Si el Jefe de la Emergencia estima que la amenaza de bomba carece de fundamento. 

¶ Si a criterio del Cuerpo de Policía se da por finalizada la búsqueda al no aparecer ningún objeto 

sospechoso. Se permanecerá en alerta durante un cierto tiempo, normalmente hasta que finalice el plazo 

dado para la explosión, si es que este fue dado por la persona que realizó la amenaza. 

 

Para el resto de situaciones de emergencia: vertido, fuga y accidente se dará fin a la situación de emergencia una 

vez controlada la situación por los Equipos de Emergencia correspondientes. 

 

Si la emergencia es externa al centro, será la entidad o Equipo Público de Emergencia que haya alertado de la 

misma, quien determinará el fin de la emergencia. 

  

Posteriormente a cualquier situación de emergencia ocurrida en el centro, los miembros del Equipo de 

Intervención realizarán un análisis de las causas de la emergencia, redactando un informe a la Dirección y 

estableciendo un programa preventivo adecuado para evitar que se repita una situación similar.   

 

Cuando sea posible, los trabajadores y resto de personas presentes antes de la emergencia, regresarán a las 

instalaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

76 

6.2.9. Actuación en otros horarios diferentes o en períodos de escasa actividad 
 

Con independencia de lo indicado en los puntos anteriores, en la actividad del centro hay períodos de escasa 

actividad (vacaciones, turno de tarde, ŜǘŎΦΧ), donde tanto la ocupación como los recursos humanos del centro 

disminuyen, pudiendo quedar aisladamente algún trabajador o empleado de limpieza, en estos casos, se seguirán 

en la medida de sus posibilidades, las siguientes pautas: 

 

 

PLAN DE ACTUACIÓN 

 
El orden normal de la actuación para resolver la emergencia es el siguiente: 
 

¶ FASE PREVIA. DETECCION Y COMPROBACION DE LA EMERGENCIA. 
Detección del siniestro. 

Comprobación del carácter y veracidad del siniestro. 
 

¶ FASE 1. ALERTA. 
Aviso a los servicios externos. 

Activar, si procede, los equipos de evacuación. 
 

¶ FASE 2. EVACUACIÓN. 
Desalojo total de la/s zona/s. 

Desalojo posterior si procede, de otras zonas de posible afectación. 
 

¶ FASE 3. INTERVENCIÓN (esta fase solo se realizará si hay medios personales y técnicos 

adecuados).                                                        
Control o contención del siniestro con los medios al efecto 

Recepción, información y traspaso del siniestro a los servicios externos 
 
Estas fases generales, se podrán simplificar o adaptar al riesgo previsible de la actividad y personal 
disponible para la actuación, adecuando convenientemente medios y acciones, siempre que el aviso 
a los servicios externos y la evacuación (que, a su vez, son acciones que pueden ser simultáneas en su 
comienzo) queden solventados eficazmente. 
 

 

 

6.3 Funciones de personal designado  
 

En anexo al presente documento se adjuntan las fichas informativas a los distintos equipos de emergencia donde 

se indican las funciones a realizar por cada equipo: 

 

ficha instrucciones 

1 Director del Plan de Actuación en Emergencias. 

2 Jefe de Intervención. 

5 Equipo de primera intervención. 

6 Equipo de evacuación y confinamiento. 
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7 Equipo de primeros auxilios. 

8 Centro de control (C.C.A.C.). 

9 Trabajadores sin funciones específicas. 

10 Instrucciones específicas en horario de tarde 

11 Visitantes / Contratas. 

 

 

 

6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación ante 
Emergencias 
 

 
Nombre y/o Razón Social: Francisco Ruiz Álvarez  

(Dirección del centro docente) 
NIF: 45100328L 

Calle: Av. Virgen de África S/N  

Localidad: Ceuta 

Código Postal: 54001 

Teléfono: 856 83 63 48  

Correo Electrónico: escuela.arte@educeuta.es 
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CAPÍTULO 7. INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN EN OTROS DE ÁMBITO 
SUPERIOR 
 

7.1. Planes de ámbito superior de aplicación en el centro 
 

La Ciudad autónoma de Ceuta dispone de su propio plan territorial de protección civil denominado PLATERCE. 

 

PLAN TERRITORIAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA - PLATERCE 

 

El Plan Territorial de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Ceuta (PLATERCE), es un documento técnico 

formado por el conjunto de criterios, normas y procedimientos de actuación, que constituyen la respuesta dada 

por las Administraciones Publicas para hacer frente a cualquier situación de emergencia colectiva que se produzca 

en el ámbito territorial de Ceuta, con excepción de las que sean declaradas de interés nacional.  

 

El PLATERCE, en base a lo establecido en la Norma Básica, asume la consideración de Plan Director y constituye el 

marco regulador de toda planificación que se elabore sobre el conjunto de los riesgos que afectan a Ceuta, 

integrando los planes especiales y sectoriales. 

 

Concretamente, en el punto 9 del Platerce se establece la integración con otros planes estatales, especiales y 

sectoriales en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Al contemplarse diferentes niveles de gravedad y ser necesaria la 

actuación coordinada de distintas Administraciones Publicas, se establece el CECOP de la Ciudad Autónoma, 

como unidad de enlace entre las diferentes administraciones. 

 

CECOP: Es el órgano de gestión de la emergencia, desde donde se efectúa la dirección y coordinación de todas las 

operaciones, así como la toma de decisiones y planificación de las actuaciones. Será por tanto el lugar de 

ubicación del Director del Plan (Consejero con competencias en Protección Civil) con sus órganos de apoyo ante 

una situación de emergencia. El CECOP quedará establecido en la Sala de Operaciones del Área de Protección Civil 

ȅ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀΣ ǎƛǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ άaŀǊǘƝƴŜȊ tƛǊǊƛέΦ tǳŘƛŜƴŘƻ ŘŜǎǇƭŀȊŀǊǎŜ ŀ ƻǘǊƻ ƭǳƎŀǊ ǎƛ ǎŜ 

considerase oportuno por motivos operativos. Quedan establecidos como CECOP´s alternativos, las dependencias 

de Presidencia de la Ciudad Autónoma, y las de la Consejería de Gobernación. 

 

El PLATERCE efectúa una identificación de los riesgos de la Ciudad Autónoma de Ceuta (Riesgos Naturales, 

geológicos, Transporte de mercancías peligrosas, riesgos por accidentes en medios de transporte, por accidentes 

en servicios esenciales, antrópicos y otros riesgos). 

 

Entre los planes especiales que cuenta la Ciudad Autónoma de Ceuta se encuentran: 

 

¶ Plan especial de inundaciones (INUNCE) 

¶ Plan especial de incendios forestales (INFOCE) 

¶ Plan de riesgo sísmico y maremotos (SISMACE) 
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Para establecer la correspondencia entre emergencia, medidas de protección y procedimientos de actuación, se 

establecen tres tipos de gravedad de la emergencia. Estos diferentes niveles de actuación, van a estar definidos en 

base a la mesurable capacidad de respuesta ante la emergencia, por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura organizativa ς PLATERCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Director del Plan es el Consejero con competencias en Protección Civil y por delegación la persona que dicho 

Consejero determine. 
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7.2. Protocolos de notificación de la emergencia 
 

Con el objetivo de alcanzar la eficacia en las comunicaciones efectuadas a la Ayuda Externa se tendrán en cuenta 

las consideraciones siguientes: 

 

¶ En los anexos se definen los correspondientes procedimientos de actuación frente a las diferentes 

situaciones de emergencia previstas y en ellos se incluyen los protocolos de notificación de las 

emergencias a los medios de ayuda exterior. 

¶ El orden de las llamadas se realizará atendiendo a la gravedad consecuencial del suceso y de acuerdo a las 

necesidades del concurso de la Ayuda Externa. 

¶ Como fórmula general será un empleado designado, quien efectuará las llamadas pertinentes. En 

cualquier caso, se indicará al Director del Plan de Actuación, las llamadas efectuadas con el fin de 

mantener una coordinación. 

¶ Ante una emergencia mayor, se avisará directamente a los servicios de Protección Civil formulando que la 

empresa se encuentra en una situación muy grave. 

¶ Las llamadas a los servicios de la Ayuda externa son procesos de comunicación encadenados, por lo que 

es preciso dotar al interlocutor de la Ayuda Externa con la posibilidad de que pueda demandar 

posteriormente la ampliación de la información, en el momento del aviso o en instantes posteriores (e 

incluso en comprobar la verosimilitud de la llamada). Por ello, junto a los datos del suceso se aportarán 

los datos del interlocutor, un teléfono para establecer nuevos contactos u otro desde el que se podrán 

más datos. 

 

 

7.3. La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de 
Protección Civil donde se integre el Plan de Autoprotección 
 

El plan de autoprotección de la Escuela de Arte de Ceuta quedaría integrado dentro del PLATERCE (Riesgos 

Antrópicos).  

 

Respecto a la activación del Plan de Autoprotección y su gestión en coordinación con otros planes, se tendrán en 

cuenta las siguientes instrucciones: 

¶ Si se produce una situación de emergencia el Director del Plan de Actuación en Emergencias activará el 

PAU y comunicará la situación lo más rápido posible a Emergencias (112), quien realizará un seguimiento 

de las actuaciones del plan. 

¶ Para la coordinación entre la dirección del plan de autoprotección y la dirección de los planes de ámbito 

autonómico, el centro docente telefoneará al Centro de Coordinación Operativa de Protección Civil. 

¶ Si se recibe la notificación de que un plan de ámbito superior ha sido activado (debido a un riesgo de 

emergencia externo), el PAU será inmediatamente activado para hacer frente internamente a la 

emergencia. 

¶ Si la emergencia excede la capacidad de los recursos y medios propios del centro para su control, se 

procederá a requerir ayuda externa mediante los correspondientes modelos de aviso incluidos en el 

Anexo II. 

¶ Una vez recibidos los efectivos de ayuda externa, la gestión y coordinación de la emergencia se transferirá 

a la dirección de la ayuda externa. 

¶ Finalizada la situación de emergencia, el Director del Plan de Actuación en Emergencias deberá comunicar 

al Centro de Coordinación Operativa de Protección Civil la nueva situación. 
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7.4. Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección con los planes y 
actuaciones del sistema público de protección Civil 
 

Aun siendo recursos externos y ajenos a la actividad del centro, los Servicios Externos (bomberos, policía, 

protección civil, etc.) constituyen un elemento esencial ante las posibles emergencias que puedan producirse en 

una instalación como el centro objeto del presente Plan de Autoprotección.  

 

Del grado de su integración y de la coordinación previa que se alcance, dependerá en gran medida la eficacia de su 

intervención y la severidad de las consecuencias de los sucesos en los que participen.  

 

Para lograr dicha integración y su aseguramiento, es preciso establecer unas relaciones fluidas que posibiliten el 

conocimiento mutuo y el intercambio de una información amplia.  

 

Se recomienda realizar las actividades siguientes: 

¶ Reuniones de las estructuras directivas (a distintos niveles).  

¶ Programación de visitas para que los componentes de la Ayuda Externa conozcan y se familiaricen con las 

instalaciones (sobre todo con aquellas singulares).  

¶ Programación de ejercicios y simulacros.  

¶ Intercambios de información y comunicación.  

¶ Establecimiento de planes conjuntos y/o convenios de colaboración.  

 

Al menos anualmente se planificarán reuniones con los diferentes Servicios Externos (Bomberos, Policía Local, 

Protección Civil, etc.) para fijar programas de trabajo sobre los aspectos antes citados. 

  

Como interlocutor ejercerá el Director del Plan de Actuación en Emergencias y el JE, cuando se considere 

necesario. Participarán los distintos integrantes de la estructura directiva y de la organización de emergencias. 

 

Siempre que se realice un simulacro de emergencia en el centro se avisará previamente a Protección Civil y al 

Ayuntamiento para que se traslade la información correspondiente a los diferentes servicios municipales. 
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CAPÍTULO 8. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 

Este capítulo pretende ser una guía para que el Responsable de la implantación pueda decidir, en base a la 

información facilitada en los siguientes puntos, la formación más adecuada para el personal con funciones en el 

plan de Autoprotección y la información al resto de potenciales usuarios (resto de personal, visitas, etc.) 

 

Este apartado tiene por objeto definir el mecanismo de puesta en marcha del Plan de Autoprotección. 

  

Para ello se establece la siguiente secuencia de implantación:  

1. Aprobación del Plan por la Dirección.  

2. Presentación del Plan a la estructura directiva, con responsabilidad sobre las actividades de la empresa, y 

a los Comités de Seguridad y Salud laboral y de Representantes de los Trabajadores. 

3. Dotación de los medios técnicos necesarios según estudio previo.   

4. Designación de integrantes de los equipos de emergencia (ver apartado 6.3).  

5. Se hará entrega del Plan, o de las partes que correspondan, a todos los integrantes de los mismos. 

6. Se programarán reuniones informativas para todo el personal, en las que se explicará el Plan de actuación 

en Emergencias, y las consignas generales de autoprotección, haciendo especial énfasis en (Ver apartado 

8.3).  

Á Precauciones a adoptar para evitar las causas que puedan originar una emergencia.  

Á Cómo y a quién informar cuando se detecte una emergencia.  

Á Cómo será requerida su ayuda.  

Á Qué se debe hacer y qué se debe evitar en caso de emergencia.  

7. Los Equipos de Emergencia recibirán la formación y el adiestramiento, teórico-práctico, que les capacite 

para desarrollar las acciones que tengan encomendadas en el Plan de Emergencia, por ejemplo: Uso de 

un extintor, etc. (Ver apartado 8.2).  

8. Se dispondrán carteles con consignas para informar al personal laboral y los ocupantes sobre actuaciones 

de prevención de riesgos y comportamiento a seguir en caso de emergencia. 

9. Se mantendrán reuniones con los Servicios de Ayuda Exterior, fundamentalmente Bomberos, Policía Local 

y Asistencia Sanitaria, con el fin de ajustar los procedimientos de alerta, accesos, protocolos comunes, 

etc. (Ver capítulo 7). 

10. Se realizarán simulacros y ejercicios de actuación en emergencia con el fin de ensayar y comprobar el 

correcto funcionamiento de los medios humanos y técnicos establecidos y de articular pautas coherentes, 

en particular, en lo referente a la coordinación con los Servicios Externos. (Ver capítulo 7). 

11. Elaboración e implantación de procedimientos, al menos en:  

Á Información, comunicación y participación.  

Á Control de incidencias.  

Á Investigación de siniestros.  

Á Sistemas de protección contra el fuego y evacuación. Mantenimiento.  

Á Mantenimiento de edificios, equipos e instalaciones.  

 

La implantación del plan, como se analiza en este punto, es obligación inexcusable del Titular de la actividad.  

 

Dicha obligación no impide que las tareas de implantación puedan ser realizadas por el Director del Plan de 

Autoprotección. 
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8.1. Identificación del responsable de la Implantación 
 

Nombre: Francisco Ruiz Álvarez  

(Dirección del centro docente) 
NIF: 45100328L 

Calle: Av. Virgen de África S/N  

Localidad: Ceuta 

Código Postal: 54001 

Teléfono: 856 83 63 48  

Correo Electrónico: escuela.arte@educeuta.es 

 

 

8.2. Programa de Formación y capacitación para el personal con participación activa en el plan de 
autoprotección 
 

Los equipos de emergencia constituyen el conjunto de personas especialmente formadas, entrenadas y 

organizadas para la prevención y actuación en accidentes dentro del ámbito de este establecimiento. 

 

La misión fundamental de prevención de estos equipos es tomar las precauciones útiles para impedir que se 

encuentren reunidas las condiciones que puedan originar un accidente. 

 

Para ello, cada uno de los componentes de los equipos deberá: 

 Estar informado del riesgo general y particular que presentan los diferentes procesos dentro de la 

actividad. 

 Señalar las anomalías que se detecten y verificar que han sido subsanadas. 

 Tener conocimiento de existencia y uso de los medios materiales de que se dispone. 

 Hacerse cargo del mantenimiento de los mencionados medios. 

 Estar capacitado para suprimir sin demora las causas que puedan provocar cualquier anomalía: 

Á Mediante acción directa y rápida (cortar la corriente eléctrica localmente, cerrar la llave de paso 

del gas, aislar las materias inflamables, etc.) 

Á Mediante una acción indirecta, dando la alerta a las personas designadas en el Plan de 

Emergencia. 

 Combatir el fuego desde su descubrimiento mediante: 

Á Dar la alarma 

Á Aplicar las consignas del Plan de Emergencia 

Á Atacar el incendio con los medios de primera intervención disponibles mientras llegan refuerzos 

 Prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas 

 Coordinar con los miembros de otros equipos para anular los efectos de los accidentes o reducirlos al 

mínimo. 

 

El programa de formación global propuesto, se subdivide, en función de sus objetivos, en los siguientes grupos: 

¶ Director del Plan de Actuación en Emergencias (Jefe de Emergencias - JE). 

¶ Equipos de Emergencia. 

¶ Empleados existentes. 

¶ Nuevos empleados. 

mailto:escuela.arte@educeuta.es
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Director del Plan de Actuación en Emergencias:  

Periódicamente, el Director del Plan de Actuación en Emergencias y sus sustitutos asistirán a un curso de 

Prevención y Análisis de riesgos de Incendio y Emergencias. En estos cursos, se les impartirá formación sobre las 

actuaciones a realizar descritas en el presente documento en función del tipo de emergencia y secuencias 

establecidas por franjas horarias.  

 

Equipos de Emergencia: 

Según el contenido del plan de autoprotección, los equipos de emergencia se dividen en: 

¶ Jefe de Intervención (JI) y Equipo de Intervención (EI). 

¶ Equipo de alarma y evacuación (EAE). 

¶ Equipo de primeros auxilios (EPA). 

¶ Responsables de comunicaciones (Centro de control). 

 

El EI debe disponer de una formación referida a la identificación de los riesgos concretos inherentes a la actividad 

y a las instalaciones, así como al uso de los medios específicos de protección ante estos riesgos y en los 

procedimientos de actuación en caso de emergencia, complementando la del EPI. 

 

El Equipo de Primeros Auxilios debe disponer de formación referida a la actuación en caso de emergencia médica. 

 

Formación práctica: Anualmente el Jefe de Intervención, el EPI y el EPA, realizarán un curso práctico de extinción 

de incendios y primeros auxilios, según proceda. 

 

Formación Teórica: Anualmente los equipos de intervención realizarán un curso teórico-práctico de control de 

situaciones de emergencia. Se incluirá en la presente formación el contenido establecido en el presente 

documento sobre secuencias de actuación en función de la emergencia desarrollada. 

 

El personal responsable de comunicaciones recibirá las correspondientes instrucciones para la realización de su 

labor en situaciones de emergencia, dentro de lo estipulado en el presente plan. 

 

Se resume el programa de formación global, en función de sus objetivos, en los siguientes grupos: 

 

 Curso Extinción de 

Incendios 

Curso de Primeros 

Auxilios 

Jornada divulgación del 

Plan 

Normas de 

actuación 

JE Opcional Opcional Requerido Requerido 

JI+EI+EAE Requerido Opcional Requerido Requerido 

EPA Opcional Requerido Requerido Requerido 

Todo el Personal Opcional Opcional Requerido Requerido 
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La propuesta del programa de las actividades de formación a los Equipos de Emergencia, debe al menos contener 

los siguientes programas formativos: 

 

EQUIPO PROGRAMA FORMATIVO 

EPA ¶ Principios generales y nociones anatómicas básicas del cuerpo humano. 

¶ Evaluación del accidentado. 

¶ Parada Cardiorrespiratoria. 

¶ Traumatismos: fracturas, luxaciones, esguinces, contusiones y heridas. Síntomas, 

inmovilización, vendajes y curas. 

¶ Hemorragias y shocks. Quemaduras. Intoxicaciones. 

¶ Avisos y procedimiento de actuación por emergencias médicas en la Escuela de 

Arte 

¶ Llamada al 112. 

¶ Traslado de accidentados. 

¶ Distribución de material sanitario en la Escuela de Arte 

JI 

EI 

¶ Análisis de inventario de posibles emergencias en la Escuela de Arte. 

¶ Nivel de riesgo y localización. 

¶ Normas para prevenir situaciones de emergencia en la Escuela de Arte 

¶ Naturaleza del fuego. Consecuencias del humo. 

¶ Medios de protección frente a emergencias disponibles en la Escuela de Arte. 

¶ Actuaciones específicas de actuación en emergencias para personal designado. 

¶ Procedimiento de evacuación. 

¶ Procedimiento de confinamiento. 

¶ Llamada al 112. 

EAE ¶ Inventario de situaciones de emergencia en la Escuela de Arte. 

¶ Prevención de incendios y otras situaciones de emergencia que puedan 

acontecer. 

¶ Análisis de vías de evacuación y Salidas de emergencia en la Escuela de Arte. 

¶ Actuaciones específicas de actuación durante la evacuación o el confinamiento 

para personal designado. Distribución del equipo por zonas. 

¶ Actuaciones en el Punto de Reunión. 

JE ¶ Análisis de inventario de posibles emergencias en la Escuela de Arte. Nivel de 

riesgo y localización. 

¶ Normas para prevenir situaciones de emergencia en la Escuela de Arte 

¶ Naturaleza del fuego. Consecuencias del humo. 

¶ Medios de protección frente a emergencias disponibles en la Escuela de Arte. 

¶ Prevención de incendios y otras situaciones de emergencia que puedan 

acontecer. 

¶ Análisis de vías de evacuación y Salidas de emergencia en la Escuela de Arte. 

¶ Actuaciones específicas de actuación en emergencias para personal designado. 

¶ Actuaciones específicas de actuación durante la evacuación o el confinamiento 

para personal designado. Distribución del equipo por zonas. 

¶ Actuaciones en el Punto de Reunión del EEC 

¶ Organización durante una Emergencia. Llamada al 112. 

¶ Recepción a los Servicios Públicos de Emergencia. 
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La impartición de la formación a las personas que integran los equipos de actuación, tanto inicial como periódica, 

es responsabilidad de la persona titular de la Escuela de Arte. 

 

8.3. Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan de Autoprotección  
 

Anualmente mantendrá reuniones informativas donde se les facilitarán las instrucciones por escrito, se aclararán 

dudas, a todo el personal se le informará concretamente quienes son componentes de las diferentes brigadas de 

emergencias y Director del Plan de Actuación en Emergencias. 

 

En resumen, estas reuniones incluirán: 

¶ Las precauciones a adoptar para evitar las causas que puedan originar una emergencia. 

¶ La forma en que deben informar cuando detecten una emergencia en el interior. 

¶ La forma en que se les transmitirá la alarma en caso de emergencia. 

¶ Información sobre las actuaciones y lo que no se debe hacer en caso de emergencia. 

 

En función del sistema de información de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales, se hará 

entrega de información en emergencias. Los sistemas de información tendrán en cuenta la inclusión de nuevos 

empleados y contratas. 

 

Empresas concurrentes y Contratas. 

El personal ajeno (concurrente, contratado o subcontratado) que forme parte de los equipos de emergencia 

estará sujeto a los mismos criterios formativos del personal propio que realice funciones similares. 

 

Para una correcta integración asistirá a las jornadas formativas que se desarrollen para personal propio, la 

asunción del coste que pueda suponer dicha formación deberá acordarse previamente a su realización entre el 

titular de la actividad y empleador de estos. 

A continuación, se indican en cuadros, un resumen de sus contenidos: 
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Programa de Formación 

Dirigido a todo el personal de la empresa 

La formación mínima, que en materia de Emergencias deberá disponer todo el personal de la empresa, para 

poder hacer frente a una situación de emergencia es: 

 SI SE DETECTA UN ACCIDENTE 

Á Cómo actuar y prestar asistencia a los heridos. 

Á Alertar al Equipo de primeros auxilios. 

Á Dar parte al Director del Plan de Actuación. 

 SI SE DETECTA UN INCENDIO 

Á Alertar a la Centralita Telefónica: 

Á Identificarse 

Á Detallar el lugar, naturaleza y tamaño de la Emergencia. 

Á Comprobar que reciben el aviso. 

Á Utilizar inmediatamente el extintor adecuado. 

Á Indicar la situación del fuego, al Jefe de Intervención o miembros de los Equipos de 

Intervención. 

 SI SUENA LA ALARMA 

Á Saber escuchar y atender y acatar las indicaciones del Equipo de Evacuación. 

Á Conocer la importancia de guardar el orden en las evacuaciones. 

Á Saber las actuaciones a realizar en caso de evacuación ante la presencia de humos y/o fuego. 

Á Conocer la importancia de asistir al Punto de reunión. 
 

En definitiva, el personal de la empresa, deberá ser conocedor de este Plan de Autoprotección, de la existencia de 

unos equipos y una estructura montada para hacer frente a las situaciones de emergencia, que deberá acatar y 

seguir las instrucciones dadas por los equipos y estar preparado para llevarlos a cabo. 

 

Detectar la Emergencia 

Cualquier persona que detecte una EMERGENCIA deberá: 

¶ AVISAR inmediatamente a la dirección del centro/ secretaria, personándose en el lugar o por 

teléfono. 

¶ AVISAR al Director del Plan de Actuación o al Jefe de Intervención sobre la situación de la 

Emergencia y ponerse a su disposición. 
En caso de incendio. AVISAR al resto de compañeros. 

 

 

Normas generales de actuación 

Si se observa cualquier incidente, comunicarlo rápidamente a su Jefe inmediato y atender sus indicaciones. 

¶ Mantener la calma y evitar el pánico; salir sin correr ni gritar. 

¶ No entrar nunca en la zona de peligro afectada por el siniestro. 

¶ No volver nunca hacia atrás ni entretenerse en recoger objetos personales. 

¶ Ayudar en los desplazamientos a los que necesiten atenciones especiales. 

¶ Utilizar siempre la vía de evacuación más rápida y segura. 

¶ Hacerse ver, en caso de no poder salir del lugar donde se encuentra. 

¶ Seguir las instrucciones del personal que se encargue de la evacuación. 
 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

88 

Normas generales de evacuación 

¶ Mantener la calma y evitar el pánico; salir sin correr ni gritar. 

¶ No entrar nunca en la zona de peligro afectada por el siniestro. 

¶ No volver nunca hacia atrás ni entretenerse en recoger objetos personales. 

¶ Ayudar en los desplazamientos a los que necesiten atenciones especiales. 

¶ Utilizar siempre la vía de evacuación más rápida y segura. 

¶ Hacerse ver, en caso de no poder salir del lugar en que se encuentra. 

¶ Seguir las instrucciones del personal que se encargue de la evacuación. 
 

 

Normas generales de actuación en caso de incendio 

Ante un incendio, en primer lugar, hay que tratar de separar el material combustible del foco del incendio, 
cerrar puertas y ventana y evitar corrientes de aire que puedan intensificarlo. 

¶ Como norma general: primero alertar y luego intervenir. 

¶ Intentar apagarlo mediante los extintores portátiles y si se sabe y conoce su utilización mediante 

las bocas de incendio equipadas. 

¶ Mantener serenidad y obrar con firmeza, sabiendo siempre lo que se hace. Nunca actuar sólo. 

¶ Vigilar y proteger la retirada para caso necesario. Estar atentos ante la posibilidad de verse 

envuelto súbitamente por las consecuencias del fuego 

¶ Si es preciso abandonar, contener el fuego cerrando puertas y ventanas. Cerrar las puertas 

mientras se escapa. 

¶ Si existe humo: gatear por debajo de la capa de humo. 

¶ Si se queda atrapado por el humo, respirar por la nariz en intervalos cortos. Gatear por el suelo 

buscando el oxígeno y la menor concentración de gases sofocantes y tóxicos. 

¶ Si es posible localizar tejidos (nunca de fibra artificial) que podrán aplicarse sobre las vías 

respiratorias para evitar la inhalación de gases tóxico o para cubrirse en caso de tener que 

atravesar zonas calientes. 

¶ Usar las escaleras. Jamás el ascensor. 

¶ Si se queda atrapado por el humo o por el fuego tumbarse en el suelo. Tratar de localizar tejidos 

(de algodón, nunca de fibra artificial), humedecerlos en agua. Tapar las rendijas en puertas para 

imposibilitar la entrada de humos y gases. Si es posible acercarse a la ventana y solicitar ayuda; 

hacer lo posible por ser visto u oído. 

¶ Antes de abrir una puerta: tocarla con la mano; si está caliente, no abrirla. Si está fría, abrirla con 

precaución, poco a poco, tratando de protegerse de las posibles llamaradas. Si al abrirla se siente 

calor o presión, cerrar de inmediato antes de que el fuego penetre en el recinto en que se 

encuentra. 

¶ Ante una gran presencia de humo en un recinto, romper las ventanas selladas o con candado. No 

abrir o romper una ventana que esté directamente sobre el fuego. 

¶ Los peligros derivados del fuego son: los humos y los gases calientes, la insuficiencia de oxígeno, el 

calor y las quemaduras y el pánico. 

¶ De todos ellos y en contra de lo que se cree el mayor peligro lo representa el humo y los gases 

calientes ya que contienen monóxido de carbono y desplazan el oxígeno del aire. En ocasiones 

contienen ácido cianhídrico o clorhídrico de alta toxicidad. 

¶ El pánico es un factor emocional provocado por el miedo que en ocasiones lleva a correr un riesgo 

superior. El riesgo de pánico se acrecienta si una persona lo extiende a un colectivo. La serenidad y 

la firmeza de las personas de los equipos de emergencia evitan situaciones de pánico colectivo. En 



   

 

 

 

 

 

 

 

89 

presencia de grupos convienen detectar aquellas personas proclives a los ataques de pánico. 
 

 

Normas generales de actuación en caso de explosiones 

Ante una catástrofe de gran magnitud con un probable alto índice de mortalidad se debe: 

¶ Aportar el gran número posible de focos, linternas y aparatos de luz eléctrica. 

¶ Cerrar las conducciones de gas, gases y cualquier producto que pueda agravar la situación. 

¶ Separar a las víctimas de las proximidades de los muros, trasladándolos cerca de los puntos de 

resistencia del edificio. 

¶ Localizar y liberar a los heridos cuidadosamente, sin movimientos bruscos ni tirones y moviendo 

despacio los escombros, pues pueden aparecer nuevas víctimas. 

¶ Apuntalar con muebles, trozos de madera, vigas, etc., los muros y techos con grietas. 

¶ Crear el puesto de socorro y primeros auxilios. 

¶ Si ha habido víctimas mortales colocarlos en lugar alejado de la zona de la catástrofe y de los 

heridos y curiosos. 

 

Desalojo del centro de trabajo 

En caso de darse la ALARMA DE EVACUACIÓN, se debe de actuar de la siguiente forma: 

¶ Cerrar las llaves de paso de líquidos y gases, y desconectar los aparatos, máquinas y equipos 

eléctricos. 

¶ Comprobar la presencia de todos los que han de evacuar el lugar. 

¶ Cerrar todas las aportaciones de aire posibles, ventanas, puertas, etc. 

¶ En la parte de oficinas sobre todo, quien salga el último debe cerrar la puerta (sin llave). 

 

Reunirse en el punto de reunión 

En caso de evacuación, deberá dirigirse al punto de reunión predeterminado siguiendo los recorridos de 
evacuación señalados (carteles verdes de salida) y las instrucciones del personal de actuación contra 
emergencias. 

¶ Recuerde:   Al ser evacuado deberá obligatoriamente acudir al Punto de reunión. 

¶ Deberá permanecer en el mismo hasta el recuento de personal y que se les notifique la disolución. 

 

Manejo del Extintor 

 Elegir el extintor adecuado, en función del tipo de fuego a extinguir. En resumen, recuerde que: 

Á Fuego clase A: Combustibles sólidos. 

Á Fuego Clase B: Combustibles líquidos. 

Á Fuego Clase C: Combustibles gaseosos 

Á Fuego Clase D: Metales 

 Quitar el precinto. 

 Probarlo (presionar hasta el fondo la palanca). Si es polvo golpear, suavemente, el extintor contra el 

suelo para deshacer el apelmazamiento del polvo. 

 Dirigir el chorro a la base del incendio. 

 Descargarlo en zig zag. 

 Ponerse a favor del aire (si se actúa en el exterior). 

 Dejar libre una salida. 

 Tener dispuesto otro para continuar. 
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Manejo del Extintor 
Nota: Si es de anhídrido carbónico (CO2), coger la manguera por el mango previsto para ello (el agente extintor es 
expulsado a temperaturas muy bajas) y podría provocarle quemaduras en la mano. 

 

Manejo de las Bocas de incendio equipadas 

1. Romper el cristal que la protege con precaución para no cortarse. 

2. Desenrollar completamente la manguera. 

3. Situar la manguera debajo de su axila y las manos sobre la manguera. Una mano debe situarse 

encima de la boquilla para abrirla. 

4. Prepárese para la reacción provocada en la salida del agua, ya que el agua puede salir con una 

presión elevada. 

5. Abrir la llave de paso del armario. 

6. Abrir la boquilla y rociar agua pulverizada hacia la base del fuego. 
 

 

 

8.4. Programa de información general para los usuarios 
 

Entre el personal ajeno que pueda estar en la Escuela de Arte (Padres de alumnos, contratas de 

mantenimiento) durante una situación de emergencia podemos tener la tipología de usuarios descritos en el 

apartado 2.3. 

 

Para su información se dispondrán carteles y consignas por el recinto, y/o se entregarán a los usuarios junto 

a un plano de evacuación, de tal manera que los usuarios y visitas tengan conocimiento sobre las actuaciones 

de prevención de riesgos y comportamiento a seguir en caso de emergencia. 

 

Como contenidos recomendados, se establecen los siguientes: 

 
Información sobre Emergencias 

(Información general para los usuarios) 
En esta empresa, se realizan actividades, que pueden dar origen a las siguientes situaciones de riesgo: 

¶ Incendio 

¶ Emergencia Sanitaria. 

En caso de darse alguna de estas situaciones de alarma, deberá proceder del siguiente modo: 

¶ Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan disminuidas sus facultades 

físicas. 

¶ Evite la curiosidad; y si su presencia no es necesaria no debe permanecer en zonas de conflicto o 

evacuación.  

 

 

 

 

 

 

¶ Utilice las vías y puertas de evacuación que están marcadas y señalizadas, siguiendo las 

indicaciones y dirección señalizada. 
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¶ No circule en sentido contrario ni obstruya el paso. 

En caso de incendio: 

¶ No se detenga, mantenga la calma y siga la señalización de Emergencia. 

¶ No utilice los ascensores. 

¶ Si hay humos, permanezca lo más agachado posible. El aire fresco está en el suelo. Cúbrase la cara 

con un paño húmedo. 

¶ Si se queda bloqueado en una estancia, deje las puertas cerradas, abra las ventanas y agite los 

brazos pidiendo ayuda. 
 

En cualquier caso: Siga siempre las instrucciones que le indiquen los equipos de evacuación, que para estas 

ocasiones están entrenados. 

 

Normas de prevención 

¶ Siempre que sea posible, mantener una zona de seguridad (sin combustibles) alrededor de los 

aparatos eléctricos. 

¶ No sobrecargar los enchufes. De utilizar "ladrones", "regletas", o alargaderas para conectar 

diversos aparatos eléctricos a un mismo punto de la red, consulte previamente a personal 

cualificado. 

¶ Si detecta cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas o de protección contra incendios, 

comuníquelo al personal de mantenimiento. 

¶ Evite el uso de calefactores de barra incandescente sustitúyalos por radiadores eléctricos de aceite 

son más seguros. 

¶ Cuando se tenga previsto realizar operaciones "en caliente" (con llamas abiertas, objetos calientes, 

chispas mecánicas, arcos eléctricos...), normalmente por operaciones de mantenimiento mecánico 

y soldadura, se ha de revisar el área donde vayan a realizarse los trabajos y seguir las pautas 

marcadas en el Anexo I del presente documento. 

¶ No obstaculizar en ningún momento los recorridos y salidas de evacuación, así como el acceso  

extintores u otro medio de lucha contra incendios, salidas de emergencia, cuadros eléctricos, 

pulsadores de alarma. Estos equipos deben estar siempre accesibles para su rápida utilización en 

caso de emergencia.  

¶ Fíjese en la señalización, compruebe las salidas disponibles, vías a utilizar y la localización del 

extintor más próximo. En caso de observar anomalías, comuníquelo al personal de mantenimiento. 

¶ Mantener el lugar de trabajo limpio y ordenado.  

¶ Los espacios ocultos son peligrosos: no dejar en los rincones, debajo de las estanterías o detrás de 

las puertas lo que no queremos que esté a la vista. 

¶ Ante cualquier olor sospechoso o superficie excesivamente caliente, avisar a mantenimiento, para 

que se tomen las medidas pertinentes. 

¶ En los almacenamientos dejar libre una distancia de 1 metro por debajo de cualquier luminaria y 

detector de incendios. 

¶ Recordar siempre que la prevención de incendios se basa en impedir la presencia simultánea de 

focos de ignición y materiales combustibles. 

¶ Inspeccionar su lugar de trabajo al final de la jornada laboral.  Si es posible, desconectar los 

aparatos eléctricos que no se necesiten mantener conectados. 
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8.5. Señalización y normas para la actuación de visitantes 
 

Además de la señalización de vías de evacuación y salidas que se encuentra colocada en el centro, a todos los 

visitantes del centro se les facilitará la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

  

SI DESCUBRE UN INCENDIO 
1. MANTENGA LA CALMA, NO GRITE (Toda una organización para casos de 

emergencia le apoyará). 

2. AVISE DEL INCENDIO COMUNICÁNDOLO AL PERSONAL DEL CENTRO 

DOCENTE 

3. ESPERE INSTRUCCIONES. En su zona hay un Equipo de Emergencia con 

instrucciones y formación adecuada. 
 
EN CASO DE EVACUACIÓN 

1. NO UTILICE LOS ASCENSORES 

2. DIRÍJASE A LA SALIDA MÁS PRÓXIMA DE LAS INSTALACIONES. 

3. UNA VEZ EN EL PUNTO DE REUNIÓN, PERMANEZCA ALLÍ HASTA RECIBIR 

NUEVAS INSTRUCCIONES. 

4.  NO ABANDONE LAS INSTALACIONES SIN COMUNICÁRSELO A ALGUIEN 

(ASÍ EVITARÁ ERRORES QUE PODRÍAN DAR PIE A PELIGROSAS 

OPERACIONES DE BÚSQUEDA SIN FUNDAMENTO). 
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8.6. Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos 
 

La redacción de un Plan de Autoprotección pone de manifiesto el grado de Autoprotección estructural del 

centro. El estudio y la valoración de la situación por parte de la persona responsable de la implantación del 

Plan, podrá comportar el planeamiento de medidas y mejoras en la autoprotección. Ejemplos de mejoras 

estructurales pueden ser: sectorizar determinada área o servicio con un riesgo propio alto, instalar 

megafonía en todo el edificio en caso de que se observe un defecto, reponer material caducado o que tenga 

alguna parte dañada. 

 

Se adjunta modelo donde el Director del Plan de Autoprotección, puede establecer un programa de dotación 

necesaria o adecuación de alguna anomalía en cuanto a medios materiales y/o recursos: 

 

Instalación /  
Equipo 

Situación 
actual 

Situación 
necesaria 

Fecha 
implantación 

 
Propuesto por: 

 
Aprobado por: 

      

      

      

Señalización, 
alumbrado y 
cartelería de 
emergencias 

Situación 
actual 

Situación 
necesaria 

Fecha 
implantación 

 
Propuesto por: 

 
Aprobado por: 

      

      

      

Medios de los 
miembros de los 

equipos de 
emergencia 

Situación 
actual 

Situación 
necesaria 

Fecha 
implantación 

Fecha 
implantación 

 
Propuesto por: 

 

      

      

      

 

 

8.7. Programa de Investigación de sucesos 
 

La investigación de sucesos y siniestros contemplados en este Plan de Autoprotección, también está 

contemplado en el Plan de Prevención de Riesgos de la empresa, por ello se pretende desde aquí  dejar claro 

que se adoptarán los mismos criterios,  con el objeto de no entrar en conflictos y no duplicar los recursos 

destinados. 

 

El objetivo no es otro que adoptar las medidas correctivas, preventivas y de protección para impedir la 

repetición del suceso y para modificar el sistema en aquello que fuera necesario. 
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Esta investigación corresponderá según la naturaleza de los hechos, a: 

 

¶ Servicio de Prevención y/o a los Técnicos en Prevención de Riesgos: Colaborar en la investigación de 

los sucesos ocasionados por los Riesgos propios y Riesgos consecuencia de la actividad desarrollada. 

¶ Jefe de Intervención y/o Director del Plan de Actuación: Además de colaborar en la investigación de 

sucesos relacionados con Riesgos propios y Riesgos consecuencia de la actividad desarrollada, 

investigarán los sucesos ocasionados como consecuencia de los Riesgos externos contemplados en 

los planes de Protección Civil y actividades de riesgo próximas. 

 

En cualquier caso, los resultados de la investigación deberán remitirse al Director del Plan de Autoprotección 

para su análisis. 

 

Es esencial que la investigación alcance a cualquier conato o suceso con especial significado por pequeño que 

se considere, ya que estos aportan gran información para la mejora de la autoprotección. 

 

Con independencia de otras actuaciones propias de la investigación de sucesos que puedan tener otros 

objetivos distintos ajenos, esta indagación debe ser abordada con un carácter positivo (ajeno a lo punitivo), 

véase protocolo de investigación de sucesos, en los anexos. 
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CAPITULO 9. MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN 
 

La finalidad de este punto, es crear un programa de implantación, la adecuación de los medios materiales 

existentes (instalaciones generales, vías de evacuación, señalización, alumbrados especiales, sistemas de 

protección contra incendios, comunicaciones y transmisión de alarma, etc.), incluyendo a los medios 

humanos, para la creación de los diferentes equipos. También se establecen los criterios de ese 

mantenimiento y mejora. 

 

Así, este punto, constituye una parte fundamental del Plan de Autoprotección. 

 

 

9.1. Programa de reciclaje de formación e información 
 

Mantenimiento de la formación del personal propio y personal ajeno. 

Se elaborará las acciones programadas para asegurar que todo el Personal Propio tiene los conocimientos 

pertinentes en materia de seguridad ante las emergencias. La formación deberá ser continuada ya que puede 

darse el caso de nuevas incorporaciones a la plantilla, cambios estructurales en el edificio que impliquen 

novedades o modificaciones del plan de autoprotección o simplemente para refrescar los conocimientos 

anteriormente adquiridos. 

Para llevar a cabo esta parte se desarrollará en cada caso, un programa de formación similar al mencionado 

en el punto 8.2, así se podrá mantener la preparación de los equipos de emergencia, tanto en su formación 

como EPIs, como en la formación más específica para el resto de equipos. 

 

Mantenimiento de la información y divulgación del Plan. 

Se elaborarán las acciones programadas para asegurar que todos los agentes implicados conocen la última 

actualización del Plan. Se revisarán todas aquellas acciones establecidas en la Implantación para verificar su 

vigencia.  

 

Se propone el siguiente programa de implantación del PAU, para los 3 años siguientes a la redacción.  

 

Programa semestral recomendado 

Actuación 1 2 3 4 5 6 

Sesiones informativas a todo el personal. X  X  X  

Sesiones informativas a personal de nueva incorporación Al incorporarse al puesto de trabajo 

Formación a personal sin funciones específicas  X    X 

Formación a personal con funciones específicas  X  X  X 

Actualización del PAU  X  X  X 

Simulacro  X  X  X 

Reuniones Comité Autoprotección X X X X X X 
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9.2. Programa de sustitución de medios y recursos 
 

Todas las instalaciones y equipos de la Escuela de Arte citados en el Documento están sometidos a las 

revisiones periódicas establecidas por la legislación industrial correspondiente. 

 

El mantenimiento de los medios técnicos que intervienen en una detección y una extinción de un incendio, 

es una garantía para una eficaz actuación. 

 

Por este motivo es necesario crear un programa de mantenimiento en el que se detallan las operaciones a 

efectuar, así como la periodicidad de las mismas.  

 

Esta periodicidad se refleja en las siguientes tablas de control periódico de las instalaciones detalladas en 

el Capítulo 5 del presente documento, existentes en el centro docente. 

 

 

9.3. Programa de ejercidos y simulacros 
 

Uno de los aspectos de mayor importancia en la implantación del plan es la ejecución de los simulacros de 

emergencia. En los simulacros periódicos se procurará la puesta en práctica de los distintos tipos de alarma 

previstos en el plan de emergencias y la consecuente evacuación o confinamiento.  

 

Los objetivos principales de los simulacros son, por orden de prioridad, los siguientes: 

¶ Detectar errores u omisiones en las actuaciones del personal. 

¶ Conseguir una evacuación rápida y segura de la totalidad de las personas presentes en el centro 

(evacuación total o general) o de una parte de ellas (evacuación parcial o sectorial). 

¶ Comprobar los medios y equipos que puedan llegar a intervenir en situaciones reales: medios de 

comunicación; de alarma; de señalización y de extinción de incendios. 

¶ Verificar la estimación de los tiempos en los que se realizan las diferentes secuencias: tiempos de 

evacuación; de activación y actuación del personal propio; de intervención de las posibles ayudas 

externas solicitadas (de extinción y salvamento, de orden, de atención sanitaria, etc.). 

 

Los simulacros deben ser preparados de forma exhaustiva. En dicha preparación se deben tener en cuenta 

las eventualidades que puedan surgir durante la realización del mismo, es fundamental aprovechar estos 

ejercicios para poder obtener la máxima cantidad de datos. 

 

Es preciso disponer de personal para el cronometraje de los tiempos empleados, así como para evitar 

cualquier intrusión. 

 

Con anterioridad al simulacro se deben organizar sesiones recordatorios de los procedimientos de actuación 

en caso de emergencia y de prestación de primeros auxilios. 

 

Y, por último reflejar, la obligación existente en cuanto a la elaboración de un informe del simulacro, que 

será confeccionado una vez concluido el mismo, y que contendrá como mínimo los siguientes aspectos: 

 

¶ Fecha y hora de realización. 

¶ Tipo de emergencia planteada en el simulacro. 




























































